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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

. ORDEN.
Excmo. Sr.: Para aclarar definitivamente el es

píritu del párrafo segundo de la regla 4.a de la real 
orden de 30 de Junio de 1867, que dispone la pérdi
da de derecho á pasaje de regreso á la Península de 
los empleados civiles que hayan residido en activo 
servicio cuatro años en las Antillas y seis en las Is
las Filipinas y posesiones del Golfo de Guinea, con
tándose esta residencia desde la salida de Europa; 
S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer 
se entienda que en lo sucesivo perderán todo dere
cho á pasaje de regreso á la Península desde las 
provincias de Ultramar los funcionarios que hayan 
servido al Estado más de seis años seguidos ó nue
ve interrumpidos en Filipinas y posesiones del Golfo 
de Guinea, y cuatro sin interrupción ó seis con in
tervalos en las Antillas. :

Lo que de orden de S. A. el Regente digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. m uchos’ años. Madrid 33 de Marzo 
de -1870. :

• BECERRA.
A los Gobernadores superiores civiles de Cuba, 

Puerto-Rico , Filipinas y al Gobernador de Fer
nando Poo. -

MINISTERIO DE HACIENDA

R E G LA M E N TO  G E N E R A L  
im ni la  imposición , aclsniaiistraciosí y 
cobra liza de la  Contribución industrial (1).

(Continuación.)
■ Art. 33. Las personas que intenten ejercer una in

dustria de las comprendidas en la tarifa de Patentes 
están por su parte obligadas á proveerse préviamente de. 
un certificado de talón extendido con sujeción al modelo 
señalado con el núm. 3.°

' Art. 33. Toda persona que por las modificaciones que 
introduzca en su industria deba variar de clase, ó que 
cese en el ejercicio de aquella, ó que venda, ceda ó Ras
pase su establecimiento, está asimismo obligada á dar 
parte por escrito y duplicado, arreglado al modelo nú- 

' mero 3.*, á la Administración económica ó al Alcalde 
popular, según el punto en que tenga su. domicilio, reco
giendo uno d ) los ejemplares del parte firmado, y mellado 
con el de la Autoridad á quien se presente.

Art. 34. Las cesaciones, excepto en los casos que otra 
cosa se disponga expresamente en las respectivas tarifas, 
sólo surtráni efecto cuando sean absolutas y alteren la* 
condición social de las personas á quienes se refieran.

Art. 3o. Las ventas, cesiones ó traspasos de estable
cimientos fabriles, almacenes, tiendas ú obradores no 
eximen del pago de la contribución.

Será,responsable al de la cuota vencida el industrial 
á quien legítimamente se haya impuesto, y en su defecto 
<cí que aparezca en posesión del establecimiento, alma
cén &c. al tiempo de la exacción de la cuota.

Art. 36. La Administración comprobará por medio 
de sus agentes ó delegados las declaraciones y partes de 
que tratan los artículos 13, 31 y 33; y en el caso de no 
resultar exactos y do haberse perjudicado por esta cir
cunstanciados intereses del Tesoro, se continuará el ex
pediente en la forma que más adelante se determina para 
la imposición de la pena que proceda.

Art. 37. Los Jefes de las Administraciones econó- 
vnicas cuidarán de que en la Sección de Contribuciones 
se abra un registro, ajustado al modelo núm. 4.“, en que 
se vayan anotando con exactitud las declaraciones de 
exención que se acuerden; y al terminar cada trimestre 
formarán con referencia al mismo registro, y remitirán 
a la Dirección general de Contribuciones un estado arre
do al modelo núm. 3.°

En el caso de no haberse declarado durante el tri
mestre ninguna exención, lo manifestarán así al mismo 
(centro, en vez de remitir el estado de que trata el párrafo 
anterior.

Art. 38. La cobranza de esta contribución se hará 
por trimestres con sujeción á las reglas establecidas ó 
que se establecieren para las demás contribuciones di
rectas del Estado.

Se exceptúan de esta disposición las cuotas corres
pondientes ála tarifa de Patentes, cuyo pago se verifica
rá al tiempo de expedirse al industrial el certificado de 
talón de que trata el art. 33,

Art. 39. Deja de ser exigible al contribuyente toda 
cuota cuyo pago no haya sido reclamado en el espacio de 
dos años, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
caber á los empleados de la Administración económica 

' ó á la persona encargada de la cobranza.
Art. 30. Corresponde á la Administración activa la 

resolución de las cuestiones ó dudas-sobre la clasificación 
y señalamiento de tarifa y concepto por que deba contri
buir todo el que se dedique al ejercicio de una-profesión, 
industria, comercio, arte ú oficio de los sujetos á esta 
contribución.

Art. 31. La designación de tarifa y concepto se hará 
por la Administración, teniendo por base:

4.® La declaración que bajo su responsabilidad hu
biere presentado el industrial.

3.® Los expedientes de comprobación administrativa 
instruidos en la forma que más adelante se determina.

CAPÍTULO II.
DE LAS REGLAS GENERALES PA R A  LA APLICACION  

DE LAS TAR IFAS.

Art. 33. Constituirán la -profesión ó industria sobre 
que debe imponerse la cuota señalada en las tarifas to
dos ó cualquiera de los artículos ó conceptos compren
didos en cada número de las mismas tarifas.

Art, 33. Si un industrial reúne en un mismo local, 
almacén ó tienda más de una industria de las compren
didas en la tarifa 1.a, pagará la cuota correspondiente 
á la industria que la tenga señalada más alta, y sóloel 
35 por 100 de la cuota fijada á cada una de las demás.

Art. 34. Las cuotas fijadas á las industrias compren
didas en las tarifas 3.a, 3.a, 4.a y 5.a se devengarán con 
separación, aunque dichas industrias se ejerzan dentro de 
un mismo local, almacén ó tienda.

También se pagará la cuota que corresponda por cada 
una de las industrias diferentes, aunque estas pertenezcan 
á una sola tarifa, si se ejercen ó se hallan situadas en 
almacenes, tiendas ó locales separados.

Art. 35. Se consideran almacenes, tiendas ó locales 
separados los que, aunque estén situados en un mismo ' 
edificio, tengan puertas diferentes abiertas para la venta 
al público, y la separación sea real y efectiva por medio 
de paredes, tabiques, tablas, bastidores ó en cualquiera ' 
otra forma, por más que dichos almacenes, tiendas ó lo
cales se comuniquen por el interior del edificio.

Art, 36. Ningún industrial pagará cuota por el local 
destinado exclusivamente á depósito de los géneros ó ar
tículos propios de su comercio o industria, siempre que 
se halle situado en la misma población y que los géneros 
ó artículos sirvan sólo para reponer los que expenda en 
el almacén ó tienda abiertos para Ja venta al público,

Pero si en dichos depósitos hiciesen alguna venta, sea 
cualquiera la forma en que se verifique, serán considera
dos como tiendas ó almacenes separados, y comprendidos 
por tanto en el párrafo segundo del art, 34.

Art, 37. Tampoco estarán obligados al pago de cuota

•I) Véase la Gaceta de ayer.

los fabricantes-comprendidos en la tarifa 3.a por el local 
ó almacén abierto para la venta al por mayor de los pro
ductos de sus respectivas fábricas, ya esté aquel unido á 
esta, ó ya se halle separado de ella, siempre que se en
cuentre situado en la misma población.

En el caso de que en dichos locales ó almacenes eje
cuten ventas al por menor, pagarán la cuota que por este 
concepto corresponda independientemente de la que ten
gan señalada como fabricantes.

Art. 38. Los dueños de fábricas que por la circuns
tancia de hallarse situadas en despoblado no vendan en 
ellas sus productos y los trasporten á una población 
cualquiera, cuya distancia de la .fábrica no exceda de 30 
kilómetros, estarán igualmente exentos del pago de cuota 
por el almacén en que vendan al per mayor dichos pro
ductos.

Pero si con estos expendieran en poca ó mucha can
tidad otros artículos ó géneros que no sean producto de 
su fábrica, pagarán la cuota que corresponda en, concepto 
de almacenistas, además de la que como fabricantes deban 
satisfacer.

Y en el caso de no expender los artículos ó géneros 
de que trata el párrafo precedente, pero sí al por menor 
los productos de su propia fábrica, estarán sujetos á lo 
que determina la última parte del art. 37.

Art. 39. Para los efectos de la contribución indus
trial, y salvo los casos en que por excepción se disponga 
otra cosa en las respectivas tarifas, se consideran como 
almacenistas'ó vendedores al por mayor los que se ocu
pen habitual mente en la compra-venta de mercancías 
por toneladas ó quintales métricos; por pacas, balas ó 
fardos; por cajas, piezas ó gruesas, ó por toneles, barri
cas ó barriles; y como vendedores al por menor ó al de- 
tall los que habitualmente también expendan las mer
cancías en pequeñas porciones, según la demanda del 
consumidor particular, sea por metros, kilogramos, litros, 
ó en cualquiera otra manera adecuada al género ó artícu- 
lo de que se trate.

CAPÍTULO III.

DE LA FORMACION DE LAS M ATRÍCULAS.

Art. 40. Para la exacción de este impuesto se forma
rá préviamente en cada distrito municipal una matrícula 
general que comprenda las particulares de todos los in
dividuos sujetos al mismo, exceptuando los que deban 
contribuir por la tarifa de'Patentes. En la matrícula de 
cada distrito municipal se comprenderán las parciales de 
los pueblos ó localidades que le constituyan; pero cada 
una de estas contribuirá por la base de población esta
blecida en el art. 7.®

Art. 41. Los Administradores económicos formarán 
por sí las matrículas, correspondientes á las capitales de 
provincia; los Administradores de partido formarán la de 
las capitales de estos, y los Alcaldes populares y Secreta
rios de Ayuntamiento las de los demás pueblos.

Art, 43. Los citados Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento serán considerados respecto al servicio de que 
trata el artículo anterior y á los demás que se les enco
miendan relativos á la contribución industrial como de
legados de la Administración económica, estando por lo 
mismo obligados á cumplir con exactitud las órdenes de 
esta en lo referente á dichos servicios, y.siendo respon
sables de sus actos en la forma que se determina más 
adelante.

Art. 43. Tanto en las capitales de provincia como en 
las demás poblaciones darán principio los trabajos nece
sarios para la formación de las matrículas con tres meses 
de anticipación al dia en que comience á regir el.respec
tivo ejercicio, y deberá!* estar terminados, y aprobadas 
las matrículas, dentro de los 80 dias siguientes á más 
tardar.

Art, 44. La Administración económica provincial se
ñalará á los Alcaldes populares y Secretarios de Ayun
tamiento, y á los Jefes de los partidos administrativos, 
plazos proporcionados á la importancia de cada pueblo 
para la formación y remisión de sus matrículas con el fin 
de que puedan aprobarse dentro del término señalado en 
el artículo precedente.

Si la Administración advirtiese^ morosidad en el ser
vicio, amonestará oportunamente á dichos funcionarios; 
y en el caso de no obtener resultado, acordará lo que 
dentro de sus atribuciones proceda respecto de los Admi
nistradores de partido.

Cuando la morosidad proceda de los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento, dará parte al Gobernador de la 
provincia, cuya Autoridad impondrá á los morosos una 
multa que no baje ni exceda de los límites establecidos 
en la ley municipal, y al mismo tiempo fijará un plazo 
perentorio para la terminación del servicio.

Del pago de la multa serán mancomunadamentc res
ponsables el Alcalde y Secretario de Ayuntamiento á 
quienes se imponga, y se procederá en su caso á la exac
ción por los medios coercitivos que establece la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869.

Si á pesar de todo se demorase el servicio de la 
formación de la matrícula, el Jefe de la Administración 
económica dará parte detallado á la Dirección general de 
Contribuciones para que, sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal en que por la desobediencia puedan haber 
incurrido los mencionados funcionarios, y de la cual 
conocerá el Tribunal competente, pueda acordarse, en 
conformidad al art. 5.° de este reglamento, el nombra
miento de un delegado especial para la formacion.de la 
matrícula.

Art. 45. Serán comprendidas en la matrícula todas las 
personas que al tiempo de formarse aquella ejerzan 
cualquiera profesión, industria, arte ú oficio de los su
jetos á la contribución industrial, aunque alguna de di
chas personas manifieste el propósito de cesar en el ejer
cicio de su respectiva industria al comenzar el año eco
nómico siguiente; pues en el caso fie que así suceda, 
quedará sin efecto la clasificación del interesado, acor
dándose la baja correspondiente.

Art. 46. Todas las Autoridades civiles y militares y 
Jefes de las oficinas centrales y provinciales'tienen el 
deber de dar conocimiento á los de las Administraciones 
económicas de los contratos que celebren para servicios 
públicos de los sujetos ála contribución industrial, con el 
objeto de que los contratistas puedan ser comprendidos en 
la respectiva matrícula, y el de facilitar á los mismos Je
fes los datos que reclamen, tanto para justificar en su 
caso el importe de las cuotas que deban satisfacerse por 
el concepto indicado, como la cualidad de industrial de 
cualquier individuo no inscrito en matrícula.

Art. 47. Ninguna Autoridad ó funcionario público á 
quien competa acordar la cancelación y devolución de 
una fianza prestada en garantía del cumplimiento de los 
contratos á que se refiere el artículo anterior podrá re
solver sobre la cancelación ó devolución sin que conste 
justificado en el expediente, por medio de los recibos ori
ginales de la recaudación ó por certificado de la Admi
nistración económica respectiva, que se han satisfecho al 
Tesoro todas las cantidades correspondientes al servicio 
de que se trate. La Autoridad ó funcionario que contra
venga á la disposición anterior será responsable al pago 
de las sumas que por haberse, devuelto la lianza no pue
dan hacerse efectivas del contribuyente, primer obligado 
á dicho pago.

Art. 48. La formación de las matrículas relativas á las 
clases agremiadles se verificará con los requisitos y for
malidades que establece el capítulo siguiente.

Serán comprendidos en las matrículas pertenecientes 
á las clases no agremiadas todos los industriales que 
deban serlo, á cuyo fin los funcionarios encargados de su 
formación consultarán las matrículas del ano anterior y 
cuantos datos ó antecedentes puedan contribuir á que la 
nueva matrícula se forme con toda exactitud.

Art. 49. Guando en un distrito municipal no exista al 
tiempo deformarse la matrícula ningún individuo sujeto 
á la contribución industrial, el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento respectivo lo consignarán así bajo su res
ponsabilidad en una certificación arreglada al modelo 
número 0, que remitirán á la Administración económica 
de la provincia.

La Administración podrá hacer las comprobaciones 
que estime, y procederá á lo que corresponda si resultase 
falsedad en el documento á que se refiere el párrafo an
terior.

CAPÍTULO IV.

DE LA AGREMIACION Y DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS AGREMIADOS.

Art. 50. Todos los individuos que ejerzan una misma 
profesión, industria, arte ú oficio de los comprendidos en 
las. tarifas 1.a y 4.a constituirán en cada población gre
mio ó colegio para los efectos del repartimiento de esta 
contribución.'5

También se.agremiarán las industrias señaladas en las 
demás tarifas con la letra A.
' Art. 81. El contribuyente que por reunir en un mis

mo local más de una industria de las comprendidas en la 
tarifa d.* deba pagar la cuota correspondiente á la indus
tria que la tenga señalada más alta-, y sólo el 35 por 400 
déla  fijada á cada una de las demás,según determina el 
artículo 33, será incluido en el gremio á que corresponda 
la primera, girando únicamente sobre esta el repartimien
to, si bien los clasificadores al señalar la cuota podrán 
tomar en consideración las utilidades presumibles de las 
demás industrias.
: Los industriales á quienes se refiere el art. 34 serán 

incluidos en los gremios á que pertenezca cada una de las
diferentes industrias que ejerzan.

Art. 53. Cada gremio está obligado á satisfacer al Te
soro por medio de repartimiento entre los individuos de 
aquel el cupo correspondiente, compuesto de tantas cuo
tas de tarifa como contribuyentes formen el mismo 
gremio.

En el número de cuotas no se incluirán las que cor
respondan á los industriales de que tratan los artícu
los 11 al 16, que hayan obtenido la rebaja determinada 
en los mismos; cuyos industriales no figurarán en el re
partimiento hasta que por devengar íntegramente la 
cuota respectiva sean incorporados al gremio.

Art. 53. De cada gremio ó colegio se formará anual
mente un registro especial, en el que serán incluidos 
todos los industriales que en el año próximo anterior hu
bieren estado matriculados en el mismo gremio , y no 
hayan cesado voluntaria ó forzosamente en el ejercicio 
de'su industria, ó sido dados de baja por fallidos en la 
forma determinada en este reglamento.

Serán incluidos además en los registros los nuevos 
industriales que deban pertenecer al grem io, expresán
dose si les corresponde satisfacer la cuota de tarifa ó si 
tienen concedida lá rebaja á que alude el artículo an
terior.

Art. 54. Los expresados registros se formarán por la 
Administración económica en las capitales de provincia 
y en las cabezas de partido administrativo ; y por los A l
caldes y Secretarios de Ayuntamiento en los demás pue
blos, con sujeción al modelo núm. 7.

Art. 55. Cada gremio ó colegio elegirá anualmente 
de entre sus individuos uno, dos ó tres síndicos, según 
la importancia, numérica del gremio, para que le repre
senten en los casos que sea necesario ante la Adminis
tración ó el Alcalde, y para que presidan las reuniones de 
los mismos gremios cuando estas no so verifiquen ante 
las Autoridades económica ó popular, á quienes en su 
casa corresponderá la presidencia.

Art. 56. Anualmente también elegirán los gremios 
dos, cuatro ó seis de sus individuos para el cargo de cla
sificadores.*

La Administración en las capitales de provincia y en 
las cabezas de partido administrativo, v.los Alcaldes en 
los demás pueblos, nombrarán por sû  parte para el mis
mo cargo de clasificadores una, dos ó tres personas, ó 
sea la tercera parte del número de aquellos que haya 
elegido el gremio.

Art. 57. Para los nombramientos que deben hacer los 
gremios se reunirán los individuos que los compongan 
ante el Jefe de la Administración económica ó ante el 
Alcalde popular en el local, dia y hora que al efecto se 
señale, lo cual será anunciado con tres dias de anticipa
ción por lo ménos, bajo la responsabilidad de los funcio
narios expresados, sn uno ó dos periódicos si los hubiere 
en la localidad respectiva, y por medio de carteles fijados 
en los sitios de costumbre en los pueblos donde no se 
publiquen periódicos.

Quedarán nombrados para los respectivos cargos los 
que obtengan mayoría relativa de votos de los con
currentes.

Una vez hecho el nombramiento, se considera cons
tituido el gremio y se extenderá del resultado de la re
unión un acta ajustada al modelo núm. 8, que autorizarán 
con su firma ei funcionario que haya presidido aquella 
y tres de los industriales presentes.

Art. 58.. La falta de asistencia de todos los indivi
duos de un gremio al local respectivo en el dia y hora 
señalados, ó la negativa de los asistentes^ la elección de 
síndicos y de clasificadores, se considerarán como renun
cia expresa del derecho á verificar el nombramiento, el 
cual harán en tal caso la Administración económica ó el 
Alcalde popular á quien corresponda.

Art. 59. Los cargos de síndicos y de clasificadores, ve
rificados en cualquier forma de las que determinan los ar
tículos precedentes, son gratuitos y obligatorios. Sola
mente podrán excusarse por cualquiera de las causas si
guientes:

4.a Por haber cumplido GO anos de edad.
3.a Por imposibilidad física notoria, ó acreditada en 

la forma ordinaria.
3.a Por el ejercicio actual de un empleo ó servicio 

público civil ó militar.
Y 4.a Por tener que ausentarse de la población du

rante la época en qiíe deba ejecutarse la clasificación 
gremial.

Art. 60. Una vez constituidos los gremios, la Admi
nistración ó el Alcalde respectivo entregarán á los clasi
ficadores, bajo recibo, una lista nominal de los individuos 
que formen ó deban constituir el gremio, sacada del re
gistro de que trata el art. 53, con todos los detalles del 
mismo registro.

Art. 61. Los clasificadores, tomando en cuenta las 
utilidades presumibles ó demostradas por cualquiera de 
los medios que conduzcan á formar juicio exacto ó apro
ximado, y haciéndolos constar siempre que sea posible, 
distribuirán, con intervención de los síndicos, el cupo 
que haya correspondido al gremio, y señalarán á cada 
contribuyente la cantidad que deba satisfacer.

Art. 63. La cuota dé cada individuo no podrá exce
der del cuadruplo, ni bajar de la tercera parte de la can
tidad .fijada en la tarifa á la industria que ejerza el con
tribuyente.

Art. 63. Para que el señalamiento de cuotas indivi
duales descanse en la mayor suma de datos posible, los 
síndicos y clasificadores que lo deseen podrán examinar 
dentro de la respectiva oficina fos repartimientos gremiales 
de años anteriores, los expedientes de reclamaciones de 
agravio ya terminados, los de comprobación adminis
trativa resueltos -definitivamente, y cuantos datos y an

tecedentes relativos á repartos del gremio existan.
Los síndicos y clasificadores podrán también exa

minar en igual forma los expedientes de baja y de falli
dos relativos al mismo gremio que se hallen terminados, 
.haciendo sobre ellos por escrito las observaciones que 
tengan por conveniente.

Art. 64. Concluidas que sean las clasificaciones y el 
señalamiento de cuotas individuales, so formulará el re
partimiento, se autorizará por los síndicos y clasificado
res, y se pondrá en conocimiento de la Administración 
ó del Alcalde respectivo, que se pasa al juicio de agra
vios, el cual tendrá lugar con sujeción á las reglas esta
blecidas en el capítulo siguiente.

Art. 65. Cuando los síndicos ó clasificadores de un 
gremio notasen por el examen de los documentos á que 
se refiere el art. 63, ó por cualquiera otro dato que pue
dan adquirir, que en la lista de que trata el art. 60 no 
están incluidos todos los individuos que deban pertene
cer al misino gremio, lo pondrán en conocimiento de la 
Administración económica para que se proceda á la ins
trucción del expediente de comprobación administrativa.

Las operaciones del repartimiento del gremio no se 
suspenderán en manera alguna, y hasta la resolución 
del expediente á que se refiere el párrafo anterior no po
drán tomarse en cuenta la cuota ó cuotas de los indus
triales á que se refiero ol mismo párrafo.

Art. 66. Todo contribuyente que después de haber 
sido clasificado por el gremio solicite ó deba inscribirse

en otra clase superior á la en que esté incluido con
tinuará pagando durante el ejercicio la cantidad que de
finitivamente le haya señalado el gremio, y además una 
mitad de la diferencia que haya entre la cuota de tarifa 
de una y otra clase.

En el caso de que la variación sea bajando de clase, 
se deducirá al interesado de la cantidad que le haya fija
do el gremio la diferencia entre una y otra cuota de 
tarifa, prorateada por el tiempo qué corresponda.

Art. 67. Todo industrial que despuesde haber co
menzado á regir el año económico se dedique de nuevo 
al ejercicio de una profesión , arte ú oficio por el cual 
haya estado agremiado en el año próximo anterior satis
fará ál Tesoro:

4 .® La cantidad que á prorata le corresponda, con 
sujeción á la cuota que la tarifa designe; y 

3.° El aumento proporcional que propongan los síndi
cos y clasificadores del gremio dentro de los límites se
ñalados en el art. 63, sin que el interesado tenga derecho 
á reclamación alguna, mediante que se le considera como 
si no hubiera dejado de pertenecer al gremio de que 
procede.

Art. 68. En el caso de darse de baja en la forma es
tablecida á uno ó varios individuos á quienes indebida
mente se haya comprendido en el reparto de.un gremio, 
se bajará también á este del cargo que tenga abierto el 
importe íntegro de tantas cuotas de tarifa como indivi
d u o s  se hallen en dicho caso.

Art. 69. Cuando los síndicos y clasificadores de un 
gremio rehusaren verificar la clasificación individual de 
categorías y formular el repartimiento, ó dejaren tras
currir sin ejecutarlo los términos señalados para ello 
después de haber sido amonestados por segunda vez, 
harán la clasificación y el repartimiento el Jefe de la 
Administración económica ó el Alcalde popular respecti
vo, sin que en tal caso tengan los individuos del gremio 
derecho á reclamación de agravio por la cuota que se les 
señale dentro de los límites del art. 63 de este regla
mento.

Art. 70. Cuando un gremio no llegue á 40 individuos, 
tendrá derecho á nombrar síndico; pero para la clasifi
cación y señalamiento de cuotas serán convocados todos 
ante la Administración económica ó ante el Alcalde res
pectivo, bajo cuya presidencia se ejecutará el reparti
miento y resolverán por mayoría de votos las cuestiones 
que se susciten.

En el caso de empate, decidirá el voto del Presidente, 
sin perjuicio de la reclamación de agravio que podrá en
tablar el interesado en la forma que se determina, mas’ 
adelante. . f. '•

CAPÍTULO Y.

DE LAS RECLAMACIONES DE AG R AVIO .

Art. 71. Cuando se trate de matrículas de clases agre-, 
miadas que formen los Alcaldes y Secretarios de; Ayun
tamiento, y se haya hecho el repartimiento según expre
sa el art. 64, los síndicos del gremio respectivo convoca
rán á este para un plazo que no excederá de cinco dias, 
anunciándolo por medio de uno ó dos periódicos si se 
publicasen en la población, ó de carteles fijados en los 
sitios de costumbre, con designación del local y hora en 
que haya de celebrarse la reunión.

Art. *73. Dentro de otros cinco clias precisamente, 
contados desde el que se haya señalado para la primera 
sesión, se celebrarán. las que se consideren necesarias 
para oír y resolver las reclamaoionoe que hagan los inte
resados; siendo válidos los acuerdos que se tomen por 
mayoría de los concurrentes.

Las sesiones serán presididas por uno de los síndicos, 
y década una de ellas se extenderá acta, que autorizarán 
el Presidente, un clasificador y otro industrial, de los 
presentes.

Art. 73. En cada una de las sesiones que se celebren 
podrá hacer todo el que se considere perjudicado por el 
señalamiento de cuota la reclamación que tenga por con
veniente, exponiendo de palabra las razones en que la 
funde, y adlciendo en su caso los datos que la justifiquen.

Las actas se arreglarán al modelo núm. 9, y no con
tendrán los discursos, sino los fundamentos de la recla
mación y la resolución que recaiga.

Si no se incoase ninguna reclamación, se hará cons
tar en el acta, y se remitirá esta al Alcalde con el re
partimiento para la formación de la matrícula general.

Art. 74. En el caso de presentarse reclamaciones, el 
Gremio constituido en Jurado resolverá sobre ellas lo que 
estime justo.

Si las reclamaciones fuesen atendidas, se reformará 
el repartimiento y quedará este ultimado, remitiéndose 
al Alcalde.  ̂ ^

Lo mismo se practicará cuando las reclamaciones sean 
desestimadas, quedando á salvo el derecho de apelación 
en los casos que proceda, y que podrán ejercitar, los in
teresados dentro de ocho dias, contados desde el siguien
te al en que hayan terminado las sesiones.

Art. 75. Las apelaciones de las resoluciones toma
das por los gremios sólo podrán incoarse cuando se fun
den en cualquiera de los hechos siguientes:

4 .° En haberse traspasado al hacer la distribución 
gremial y fijar las respectivas cuotas los límites esta
blecidos en el art. 63 de este reglamento, ya sea con re
lación al industrial apelante, ó ya con respecto á otros 
del mismo gremio.

3.° En no ejercer el interesado redamante cual
quiera profesión, industria, arte ú oficio que se haya 
tomado en cuenta para el señalamiento de la cuota.

3.° En haberse faltado á las bases generales fijadas 
por los síndicos y clasificadores para ejecutar el repar
timiento gremial, si en algún caso hubiese precedido á 
este el establecimiento de dichas bases.

Art. 76. Fuera de los casos mencionados en el artícu
lo anterior, las resoluciones dé los gremios sobre el se
ñalamiento de cuota serán inapelables.

Tampoco procederá el recurso de apelación por nin
gún motivo cuando el interesado no haya utilizado pré
viamente ante el gremio á que pertenezca el derecho que 
le concede el art. 73.

Art. 77. Los recursos de apelación se presentarán 
ante el Jefe de la Administración económica, y serán 
resueltos por una Junta administrativa, constituida en 
la capital de cada provincia en la forma que más adelan
te se determina.

Art. 78. Cada recurso de apelación se presentará en 
escrito firmado por los interesados; y no sabiendo hacerlo, 
por cualquiera otra persona en su nombre. También po
drán presentarse por medio de apoderado en forma.

En los mencionados recursos se expondrán los fun
damentos de la apelación de una manera ordenada, con
creta y precisa; y al mismo tiempo podrán presentarse 
los documentos justificativos que los interesados estimen 
conducentes.

También podrá ofrecerse prueba de testigos cuando 
la apelación se funde en cualquiera de los hechos con
signados en los párrafos segundo y tercero del art. 7.5, 
designando desde luego con su nombre, profesión y ve
cindad las personas que deban declarar.

Y por último, á todo recurso de apelación acompaña
rá copia literal del mismo, extendida en papel común y 
autorizada por la persona que haya suscrito el original.

Art. 79. En el acto de presentarse cualquier recurso 
de apelación, dispondrá el Jefe de la Administración 
económica que en el mismo escrito se extienda diligen
cia que firmará el propio Jefe, en que conste el dia y la 
hora de la presentación; que además se registre en el ge
neral de la oficina, y que se forme el oportuno expedien
te, cuyos documentos se foliarán escribiendo en letra la 
numeración. .

El Jefe económico remitirá en seguida la copia del 
recurso presentado á informe del Alcalde del pueblo res
pectivo, con señalamiento de un plazo  ̂ para evacuarlo 
proporcionado á la distancia de aquel y á la importancia 
del asunto.

El Alcalde informará después de oir sobre el recurso 
á los síndicos y clasificadores del gremio, en el caso de 
que el interesado hubiese utilizado en su dia el derecho 
concedido en el art. 73, ó manifestará que no hizo uso de 
aquel derecho si así constase en el acta respectiva.

Cuando el apelante haya ofrecido en el recurso prue
ba de testigos, el Jefe de la Administración económica 
señalará af tiempo do pedir el informe el dia en que

aquellos deban concurrir á declarar ante la Junta admi
nistrativa.

Art. 80. Formarán la Jimia administrativa el Jefe 
de la Administración económica, el Interventor de la 
misma, el Oficial letrado y dos industriales de los que 
habitualmente residan en la capital de la provincia.

Será Presidente de la Junta el Jefe de la Adminis
tración económica, y Secretario sin voto el Oficial de esta' 
que aquel designe.

Art. 81. El qargo ele Vocal en los industriales es gra
tuito y obligatorio. Sólo podrán excusarse por los moti
vos que expresa el art. 59 de este reglamento.

Art. 83. Con objeto de facilitar la asistencia de los 
dos Vocales industriales, tendrán este carácter, seis de los 
que hubiesen figurado en la matrícula general de la ca
pital en el año anterior que tengan satisfecha su cuota y 
que continúen en el ejercicio de la respectiva industria.

Al efecto se dividirá la matrícula en tres categorías 
según la importancia de las cuotas que comprenda, y  
serán Vocales dos de los contribuyentes con mayor cuo
ta, otros dos que hayan satisfecho una cuota media y los 
dos restantes la inferior. .

Para los casos de ausencia, enfermedad ó incompati
bilidad de los Vocales por razón de parentesco dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó de afinidad con los 
interesados, tendrán también el carácter de Vocales su
plentes otros seis industriales que sigan á los primeros 
en su respectiva categoría y que se encuentren en igual 
situación que estos. . • ,

Cuando deban comenzar las sesiones de la Junta, 
convocará el Jefe de la Administración económica á los, 
Vocales industriales, propietarios y suplentes, y á su pre
sencia se hará un sorteo para darles numeración y para 
que por turno riguroso, que llevará el Jqfe de la Admi
nistración, concurran dos de aquellos á las sesiones.

Los Vocales suplentes sustituirán en su caso á los 
propietarios que tengan igual número.

Art. 83. Lós Jefes de la Administración económica 
cuidarán bajo su responsabilidad de que sean citados 
para cada sesión todos los Vocales de la Junta, así los 
que lo son por razón de su cargo oficial, como los dos In
dustriales que se hallen en turno: cuidarán igualmente 
de que cuando estos no puedan concurrir por cualquiera 
de las causas consignadas en el artículo anterior lo hagan 
los suplentes que corresponda; y procurarán, por último, 
designar para la celebración de las sesiones horas á pro
pósito para no dificultar la asistencia de los Vocales in 
dustriales. '

Art. 84. Las Juntas administrativas celebrarán cuan
tas sesiones sean necesarias para examinar los testigos y, 
para resolver todos los recursos de apelación dentro de 
los 45 dias siguientes á su presentación.

Sólo en casos excepcionales podrá ampliarse el plazo 
por otros ocho dias más.

Art. 85. Para que los acuerdos de la Junta sean váli
dos, deberán concurrir á ella cuatro de sus individuos 
por lo ménos.

Dichos acuerdos se extenderán en los expedientes 
á que se refieran, y serán autorizados por todos los Vo
cales que concurran á la Junta.

Art. 8 6 .  |j o s  acuerdos de la Junta administrativa se 
notificarán ^rsonalmente á los interesados ó á los apo- 

: derados que los representen, entregándoles una copia 
literal de aq ellos.

La notificación se verificará por medio de cédula 
ajustada al modelo núm. 40, y la ejecutarán los agentes 
de " la Administración económica ó los Secretarios de 
Ayuntamiento, según sea el punto de la residencia del 
interesado, á cuyo efecto se comunicará la orden oportuna.

La cédula de notificación se unirá al expediente res
pectivo.

Art. 87. Si el acuerdo de la Junta administrativa 
fuese confirmatorio de la resolución del gremio, no cabrá 
contra él ulterior recurso, y se comunicará á quien cor
responda para que surta efecto en la ultimación de la 
respectiva matrícula.

Si el acuerdo de la Junta fuese revocatorio de la re
solución del gremio, causará estado para los efectos de 
ultimar la matrícula y de satisfacer el industrial la cuota 
que en dicho acuerdo se le haya señalado; pero quedará 
á este el derecho de acudir en alzada dentro de los 30 dias 
siguientes al de la notificación ante el Tribunal conten- 

’cioso-administrativo del territorio.
Art. 88. Las apelaciones de que trata el artículo ante

rior se sustanciarán en Ja forma establecida ó que en 
adelante se estableciere, y con sujeción á las disposicio
nes que regularicen la via contencioso-administrativa; y 
en dichos recursos defenderán al Tesoro público los Fis
cales ó funcionarios que por la ley tengan á su cargo la 
representación general del Estado.

Art. 89. Todas las disposiciones de este capítulo son 
aplicables - á las matrículas de clases agremiadas que 
formen los Administradores de partido, con la sola excep
ción de que el informe á que se refiere el segundo párrafo, 
del art. 79 deben evacuarle, en vez de los Alcaldes, los 
mencionados Administradores.

Art. 90. De la misma manera son aplicables las dis
posiciones de este capítulo á las matrículas de las clases 
agremiadas que en las capitales de provincia fórme la 
Administración económica; pero en los recursos de ape
lación que sobre ellas se interpongan en los casos que 
proceda se omitirá el informe á que se refiere el artícu
lo precedente, cuidando en su defecto los Jefes económi
cos de que se consignen en el expediente, antes de dar 
cuenta á la Junta administrativa , los datos que consten 
en las actas de los respectivos gremios acerca de las re
clamaciones anteriores de los apelantes.

Art. 91. Una vez formadas en cada localidad las ma
trículas parciales de las clases no agremiadas á que se 
refiere el párrafo segundo del art. 48, se anunciará al 
público que durante cinco dias se hallan de manifiesto 
en el local que se designe para que los interesados pue
dan enterarse de las cuotas señaladas.

El anuncio se liará en los pueblos, en las cabezas de 
partido administrativo y en las capitales de provincia 
donde no se publiquen periódicos por medio de carteles 
fijados en los sitios de costumbre.

En las poblaciones en que aquellos se publiquen se 
insertará el anuncio en uno ó dos periódicos de los de 
más circulación.

Art. 93. La apelación respecto de las matrículas á 
que se refiere el artículo anterior, cuando hayan sido 
formadas por los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento 
ó por los Administradores de partido, se entablará ante 
el Jefe de la Administración económica de la provincia 
dentro del plazo de ocho dias, contados desde el último 
en que las matrículas hayan estado expuestas al público, 
observándose cuando se presenten estos recursos lo dis
puesto en los artículos 78 y 79.

Art. 93. Los Jefes de la Administración económica, 
prévios los informes y exámen de datos que estimen 
oportunos, resolverán todos los recursos de apelación de 
que tratan los artículos precedentes dentro del plazo 
improrogable de 45 dias, y cuidarán de que inmediata
mente se notifique la resolución á los interesados.

Art. 94. Dentro del plazo de ocho dias, contados desde 
el siguiente al de la notificación, podrá el que se consi- 
dere°agraviado de la resolución del Jefe económico de la 
provincia alzarse ante la Junta administrativa, siempre 
que el agravio se funde en que la cuota es superior á la 
señalada en la tarifa, ó en que para fijar dicha cuota se 
ha tomado en cuenta cualquiera industria que el intere
sado no ejerza.

Sin haberse utilizado el recurso que concede el ar
tículo 93 no procederá tampoco el de apelación ante la 
Junta administrativa.

Art. 95. Si el citado recurso^ es procedente, se sus
tanciará y procederá á lo demás que corresponda, con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos anteriores de 
este capítulo.

Art. 96. Cuando se trate de clases no agremiadas de 
capitales de provincia, cuyas matrículas hayan formado 
los Jefes de la Administración económica provincial , las 
apelaciones se entablarán para ante la Junta adminis
trativa dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
último en que las matrículas hayan estado expuestas al 
público; pero sólo serán admisibles en cualquiera de los 
dos casos expresados en el art. 94.

Los recursos de apelación se presentarán en la A d- 
i ministracion económica de la provincia en la forma que



previene el a rt. 78; se observará  lo establecido en el 79, 
y  se su s tan c ia rán  en la  form a que pa ra  los dem ás de
te rm in a  el presente capítu lo .

A rt. 97. F allados que sean los recu rsos de apelación, 
ó sin  perju icio  del re su ltado  que estos  ̂puedan tener,
cuando por a lg u n a  circunstancia extraordinaria se b a ilen
todavía pendientes, los Alcaldes populares y los Admi
nistradores de partido rem itirán al Jefe económico de la 
provincia, dentro de los plazos que respectivamente les 
baya señalado, la m atrícula original correspondiente á 
cada distrito municipal, ajustada al modelo núm. 11, au
torizada por los Alcaldes y Secretarios de A yuntam iento, 
ó por los Administradores de partido cuando estos las
fo rm en . , , , 1

Remitirán ademas una copia de la m atricula, tam 
bién autorizada, y el número de recibos talonarios p re
cisos para ejecutar la cobranza correspondiente á los 
cuatro trim estres del ano económico, con la matriz de 
los recibos llena.

A los recibos ta lo n ario s aco m p añ ará  u n a  factura  de 
los m ism o s, redac tada  en la  form a que de te rm in a  el m o
delo núm . 12,

Cuando por in te rés  del serv icio  sea necesaria  un a  se
g u n d a  copia de la  m a t r íc u la , lo p revendrá  préviam ente 
la  A d m in istrac ión  económ ica de la provincia p a ra  que 
los fu n c io n ario s expresados la  ex tiendan  y acom pañen 
tam b ién  á la o rig ina l citada.

A rt. 98. T an to  las m atrícu las  de que tra ta  cl̂  a rtícu lo  
a n te r io r  como las que se form en en las capitales de 
p ro v in c ia , después que unas y o tras sean exam inadas y 
calificadas por la Sección ad m in istra tiv a  que correspon
da  , se aprobarán  por el Jefe económ ico de la  p rov incia, 
qu ien  aco rdará  préviam ente se subsane cu a lq u ier e rro r 
ó fa lta  en que pud iera  haberse  incurrido .

Después de aprobadas las m a tr íc u la s , pasarán  con 
acuerdo  del Jefe económ ico á la  In tervención  para  los 
efectos del art. 30 del reg lam ento  de 8 de D iciem bre 
de 1869. ,

A rt. 99. D evueltas que sean d ichas m atrícu las  a la 
Sección a d m in is tra t iv a , se conservarán  en ella los o ri
g in a le s; se estam pará  á con tinuación  de Jas^ copias re s 
pectivas su ap robación , rem itiéndose  estás á los A lcal
des y A dm in istradores de p a r tid o ; y se d ic ta rán  por el 
Jefe de la  A dm in istrac ión  económ ica las órdenes o p o rtu 
nas p ara  la  cobranza del im puesto  den tro  de los plazos 
y  en la  form a p reven ida  por in stru cc ió n .

C APÍTU LO VI.

DE LA COMPROBACION ADMINISTRATIVA.

A rt. 100. L a  com probación a d m in is tra tiv a  ten d rá  
por o b je to :

4 /  R esolver las cuestiones ó dudas que se susciten  
sob re  clasificación y señalam ien to  de tarifa  y de con
cepto por que deba c o n trib u ir toda persona  que se de
d ique “al ejercicio de u n a  in d ustria .

2.* A v erig u ar las p rofesiones, in d u s tr ia s , a rte s  ú 
oficios que se ejerzan por personas no inclu id as en m a
t r ic u la s , ó que lo hayan  sido en clase y  condición  d is
tin ta s  de las que corresponda.

A rt. 101. Los expedientes de com probación ad m in is
tra tiv a  podrán in stru irse  á  in stanc ia  de p a r te , de oficio, 
ó á v ir tu d  de denuncia  p a rticu la r.

P a ra  la in strucc ión  de estos expedientes designarán  
los Jefes de las A dm inistraciones económ icas los em plea
dos de las m ism as que consideren m ás á propósito.

Cuando por la  im portancia  de la localidad ó cen tro  
fab ril en que la  com probación deba verificarse lo^ con
s ideren  co n v en ien te , propondrán  los Jefes económ icos á 
la  D irección general devC ontribuciones el nom bram ien to  
de com isiones ó delegados especiales, en conform idad á 
lo establecido en el art. 5.* de este R eglam ento .

E l nom bram ien to  de com isiones ó delegados espe
ciales. podrá asim ism o ejecu tarse  sin  que  ̂ preceda la  
propuesta  de que tra ta  el párrafo  a n te r io r , siem pre que 
el M inisterio de H acienda lo juzgue  convenien te .

Al ejecutarse eb nom bram iento  ele una com isión ó 
delegado especial se fijará el sueldo ó sobresueldo que 
deban d isfru ta r los que ejecuten la  com probación , y  se 
sa tisfarán  im putándolos al recargo establecido en el a r
tícu lo  5.° citado.
• E n  los dem ás c a so s , ó sea cuando la  designación del- 
em pleado se verifique por el Jefe de la  A dm in istración  
económ ica, aquel cobrará  solam ente el sueldo que por 
su  destino le co rre sp o n d a ; pero ten d rá  derecho á p e rc i
b ir  del Tesoro el im porte de las dos terceras partes ele los 
recargos que se im pongan y hag an  efectivos de los de
fraudadores por resu ltado  de los expedientes que in s
tru y a n .

A rt, 102. Con objeto de que no pueden suscitarse  
obstáculos á las co m isio n es, delegados e sp ád ales ó de
pend ien tes de la A dm in istrac ión  en el desí ipeño de las 
funciones que se les hayan  encom endado JV a^D irección 
general de C ontribuc iones, ó los Jefes económ icos en su 
respec tivo  caso, les proveerán de certificados en que 
consté  h a lla rse  encargados de llevar á  efecto la com 
probación ad m in istra tiv a  en toda una  p ro v in c ia , en los 
pueblos de un  partido  ju d ic ia l ó a d m in is tra tiv o , ó en 
u n a  localidad d e te rm in ad a ; y con presen tación  de dicho 
docum ento podrán reclam ar los auxilios necesarios de 
las A utoridades locales respectivas.

A rt. 103. Guando la  com probación ad m in is tra tiv a  
deba verificarse en establecim ientos fabriles ó com ercia
les, ó en casas particu lares cuyos dueños hayan  consen
tido la en trada  en su respectivo dom icilio , al p re sen ta r 
las declaraciones de que tra tan  los a rtícu los 11, i 2, 18 y 
21 de este R eg lam en to , los Jefes de la  A dm in istrac ión  
económ ica lo h a rán  así constar por m edio de o tra  certi
ficación , que tam bién expedirán y en tre g ará n  á los co
m is io n ad o s , delegados especiales ó em pleados á qu ienes 
se refiere el a rtícu lo  a n te r io r , á  no ser que d ichas de
claraciones se hallen  un idas á los expedientes de co m 
probación in iciados que aquellos deban co n tin u ar.

Siem pre que en u n a  ó en o tra  form a de las expresa
das en el párrafo  an te rio r conste la  conform idad del 
in te resado  , los rep resen tan tes de la A d m in istrac ión  eco
nóm ica podrán  proceder desde luego á verificar la 
com probación , con tal que sea de dia, en el estableci
m ien to  fabril ó com ercial ó en la casa p a rticu la r  de qué 
se t r a t e , sin que en tales casos pueda en m anera  a lg u n a  
im p u társe les allanam ien to  de dom icilio.

A rt, 404. Si no obstante haber dado el co n sen tim ien to  
que  expresa el artícu lo  precedente el dueño ó encargado 
de un  establecim iento fabril ó com ercial negase al agente 
ad m in istra tiv o  encargado de hacer la com probación su  
en trad a  en la fábrica, talleres, a lm acenes &c., dicho agente

le no tificará  por escrito  á p resencia de dos testigos la fa
cultad  de que se ha lla  revestido  y el consen tim ien to  p res
tado para  e jecu tar la in v es tig a c ió n , y le ex ig irá  que fir
m e la no tificac ión , haciéndolo en su defecto los testigos; 
y en el caso de p e rs is tir  en la neg ativ a , acu d irá  el 
agente  acto con tinuo  al Juez de paz respectivo , ex h i
biéndole el docum ento  de que tra ta  el a rticu lo  an te rio r 
y la  d iligencia  d en o tificacion  , en cuya v ista  concederá 
el Juez de paz^ sin excusa a lguna, au torización  para que 
el agen te  ad m in istra tivo  pueda e n tra r  de dia a desem pe
ñ a r su com etido en el local ó locales en que se ejerza la 
in d u s tr ia  de cuya com probación se tra te , im petrando  si 
fuere necesario el auxilio  del A lcalde popular para  v e n 
cer toda clase de resistencia.

A rt. 103. Si habiéndose llenado los requ isito s preve
n idos en los dos a rtícu lo s an te rio res  negase el Juez de 
paz la autorización solicitada, el rep resen tan te  de la A d
m in istración  acud irá  inm ed iatam en te  al Juez de p rim era  
iu&tauéia del partido, por qu ien  será o torgada d icha a u to 
rización  dentro  de las v e in ticu a tro  h o ras siguientes.

A l m ism o tiem po el rep resen tan te  ó delegado de la 
A d m in istrac ión  dará  cu en ta  de l.o ocurrido  aí Jefe eco
nóm ico de la  p rovincia p a ra  qpe pueda ponerlo en co- 
nocim icn to  (Id  F iscal | e  j a  A údicncia  del te rr ito rio  á • 
fin de ex ig ir al Jupa d§ paz la  responsab ilidad  á que 
h ay a  lugar, y en su casó la  indem nización de los daños 
que por su  desobediencia h aya  experim entado1 el Tesoro 
público .

De la m ism a m anera  se procederá respecto del Juez 
de p rim era  in stan c ia  cuando por su parte  in c u rra  en al
guna  responsabilidad exigióle con arreglo  á las leyes.

A rt. dü6. Cuando no ex is ta  perm iso prévio  del dueño 
ó encargado del estab lecim ien to  ó local en que la  com 
probación deba verificarse, el agente ad m in istra tiv o  te n 
drá  en cuen ta  la  form a en que se ejerza la in d u stria  y los 
signos ex ternos que lo dem uestren .

Si se tra ta , por ejem plo, de un alm acén, tienda, obra
dor &c. ab ierto  para  la  ven ta  al público, cuyo dueño no 
estuviese in scrito  en m atrícu la , ó que lo haya  sido en 
clase inferior á la que le corresponda, el citado agente, sin  
necesidad 'de  e n tra r  en el local respectivo, ex tenderá  d i
ligencia  á p resencia  de dos testigos cuando m énos, que 

•la firm arán  con é l, consignando deta lladam ente  los sig
nos ex ternos á que alude el párrafo  an terio r, ó sea la n a 
tu raleza  de la  in d u s tr ia , la form a en que se e je rza , los 
géneros ó efectos que se vendan ó construyan ; si se ex 
penden al por m ayor ó al por m enor, si se h a llan  expues
tos al público, y si el local tiene m u e s tra , placa ó de 
cu alqu iera  otro m odo se m anifiesta  la  ex istencia  de la 
in d u str ia  y  la  m anera  de ejercerla.

Si el in d u str ia l ha  hecho  in se rta r  anuncios en los pe
riódicos, d irig ido  c ircu lares ó repartido  prospectos re la 
tivos á su  in d u stria , se u n irá  á la d iligencia  un ejem plar 
de ellos siem pre que sea posible adqu irirle .

Si con los datos m encionados se dem ostrase el e je r
cicio frau du len to  de la  ind u stria , el agente ad m in istra tiv o  
no tificará  al in te resado  que com ienza el expediente  de 
defraudación y que puede exponer en su descargo lo que 
tenga  por conveniente. La contestación se in se rta rá  en 
la d iligencia  de notificación , firm ando esta el in teresado 
ó dos testigos cuando no sepa ó no q u iera  hacerlo.

E n  el caso de que el resu ltado  de 1a- p rim era  d iligen
cia no sea suficiente para  fo rm ar cabal juicio,, como de 
todos modos ex is tirá  la sospecha racional del ejercicio 
frau d u len to  de una in d u s tr ia , el agente adm in istra tiv o , 
con exhib ic ión  del docum ento expresado en el art. 102 y 
de la  .^diligencia p rac ticad a , so licitará  del Juez de paz 
au torización  para e n tra r  en el establecim iento  ó local 
respectivo  pa ra  depurar los hechos, y  si no la concediere 
se procederá á lo que determ ina  el art. 10o.

A rt. 107. Si la  com probación ad m in is tra tiv a  debe ve
rificarse en u ñ a  fáb rica , obrador ó escrito rio  situado en 
el in te rio r de un edificio ó en los pisos superiores del 
m ism o, sin  que ex istan  los signos ex terio res expresados 
en el a rtícu lo  an te rio r, el agente adm in istra tiv o  p rocu
ra rá  a d q u irir  cuantos datos sea posible de las personas 

• que concurran  al edificio, de los vecinos inm ediatos ó de 
qu ien  pueda su m in is tra rle  la ju stificación  de la e x is te n 
cia, de la  profesión ó in d u stria  sin  e star m a tricu lad a , y 
lo consignará  tam bién  por d iligencia  con asistenc ia  de 
dos ó m ás testigos, p idiendo en tonces perm iso para  en
tra r  en el local respectivo  al dueño ó encargado de este. 
Si se la negase, so licitará la  au torización  del Juez de paz 
en la form a expresada en el a rtícu lo  anterior; y si tam 
poco se la concediese, acudirá  al Juez de p rim era  in s ta n 
cia según de term ina  el art. 103, procediéndosc en su caso 
á lo dem ás que corresponda conform e á lo  establecido en 
el m ism o.

A rt. 108. Al resolver los expedientes de defraudación 
de que tra ta  el capítu lo  sigu ien te  se considerará  como 
c ircunstanc ia  ag ravan te  la  de h aber negado un in d u s
tria l, sin fundado m otivo, perm iso  para e n tra r  en su do
m icilio con objeto de verificar la com probación ad m in is
tra tiv a  cuando se presenten  á e jecu tarla  de dia los rep re 
sen tan tes de la A dm in istrac ión  debidam ente autorizados.

A rt. -109. ños  Alcaldes populares p res tarán  por su 
p arte  á las com isiones, delegados especiales ó em pleados 
públicos encargados de la com probación ad m in istra tiv a  
los aux ilios necesarios para  el cum plim ien to  de su co
m etido, y les facilitarán  asim ism o cuando lo reclam en el 
exam en de la m atrícu la  de la loca lidad , con los an tece
dentes y datos en que se funde.

A rt. 110. Los Jefes económ icos de la A dm inistración  
y los rep resen tan tes de e sta , al in s tru ir  los expedientes 
de com probación adm in istra tiva , ten d rán  en cuen ta  que 
no deben confundirse  los hechos aislados re la tivos á una 
profesión ó in d u stria  con el ejercicio h ab itu a l de ella; 
pero consignarán  todos los que consten  ó puedan ju s t i 
ficarse re feren tes al caso de que se tra te  y sean condu
centes á form ar cabal ju ic io  sobre el m ism o, u tilizando, 
siem pre que sea posible, la declaración de otros in d u stria 
les del grem io, ó de los que careciendo de esta  cualidad 
sean vecinos inm ed iatos de aquel á quien  la in v estiga
ción se refiera.

A rt. 111. Los m ism os Jefes podrán  reclam ar á los 
A lcaldes de los pueblos de la .provincia y á los A dm in is
trad o res de las dem ás los datos que conduzcan á la ju s 
tificación de los hechos, y unos y  o tros ten d rán  el deber 
de facilitárselos.

Igual reclam ación  podrán  hacer por sí ó por conducto  
de la D irección general de C ontribuciones á todas las 
A utoridades superiores, quienes no podrán excusarse de 
evacuar los in form es que se les pidan, ni dejar de faci
l ita r  los datos que se les reclam en con la ex ac titud  y 
p u n tu a lid ad  que exige el servicio público.

(Se con tinuará .)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  de Madrid, á 4 de F eb re ro  de 1870, en  el 
pleito seguido en el Juzgado de p rim era  in stanc ia  de E s- 
tella  y en la  Sala segunda de la A ud iencia  de P am plona 
por D. Rafael E raso  con D. Pedro  E raso  y Clarisoain y 
D. B ernardo Z ubieta  sobre declaración de heredero; 
pleito pendiente  ante Nos en v irtu d  de recu rso  de casa
ción in te rpuesto  por el dem andado I). Pedro E raso  con
tra  la sen tenc ia  que en 22 de F ebrero  del año ú ltim o  
dictó la referida  Sala:

R esu ltando  qué don m otivo del m atrim on io  celebrado 
por D. Pedro  A ndrés. E raso con Doña M anuela Zubieta 
se otorgó esc ritu ra  en el lu g ar de A rtazu  á 1.° de Marzo 
de 1824, por la  que Doña B ernarda  G a riso a in ,v iu d a  de 
D. G abriel E raso  y m adre del con trayen te , le h izo dona
ción d e  todos sus bienes y los.de su difunto  m arido, con 
la  condición de que la donan te  habift (Jp tener el̂  u su 
fructo  y la ad m in istrac ión , con otras' rpservas; pactándo
se en la c láusu la  7.a que los despojados podrían  e legir 
heredero  donatario  de sus bienes á uno  eje los h ijos que 
tu v ieren , y señalar á Jos dem fo sus ejotes^ legítim as; p u - 
diendo, si m oría  el unp, e jecu tarlo  cí sobreviv iente por sí 
sólo; disponiendo de los b ien es d eám b o s en favor de di*" 
chos hijos, pasando la 'm ism a  facultad  si los dos fallecie
sen in testados á los dos parientes m ás cercanos de am 
bos, y tercero  no estando conform es:

R esu ltando  que D. Pedro  A ndrés E raso  falleció in 
testado  el dia 9 de Mayo de 1839, dejando un h ijo  ^ B e r
n a rd o  Eraso, que nació el dia 8 de F ebrero  de 1826: que 
su m adre Doña M anuela Zubieta hizo inv en ta rio  de los 
bienes de-su d ifun to  m arido en 2 de A bril de 184o en 
a tención  á que su citado h ijo  único  estaba conform e en 
co n traer m atrim on io  con Doña F e rm in a  O choa, con cu
yo m otivo  tra tab a  de hacer donación irrevocable pro p ter  
n u p tia s  de todos sus bienes y los pertenec ien tes á  su 
d ifun to  m arido; y que con tra ido  en efecto el m atrim on io  
en 14 de A bril de 1845, en el s ig u ien te  d ia 13 se otorgó 
e sc ritu ra  de capitulaciones, por la  que, y su cap ítu lo  2.°, 
Doña M anuela hizo á su citado h ijo  B ernardo, en con
tem plación  de su  m a tr im o n io , donación irrevocable  
p ro p ie r  n u p tia s  de todos sus bienes hab idos y por h a 
ber que constaban del in v en ta rio  m encionado , re se r
vándose la  donante  d u ran te  su v ida  el usufruc to  y m a
nejo de todos los b ienes donados, de los que la desposada 
in tro d u je ra  en el m atrim onio , y de cuan tos se a d q u irie 
ran  d u ra n te  la sociedad en que h ab ian  de v iv ir, el coste 
de su en tie rro  y funerales a rreglados á su c la se , y la  l i 
bre disposición por ú ltim a  v o lu n tad  de 12 onzas de oro: 
que en el 4.° concedió Doña M anuela facultad  á su 
h ijo  pa ra  d isponer lib rem ente  do 400 pesos fuertes" 
de los bienes donados y su  p a rte  de g a n a n c ia le s , en 
el caso de que falleciera an tes que su m adre y sin  
sucesión de este m atrim on io  ; pero si. la  sobrevivía, 
podría  disponer de cuan to  com prendía la  donación y de 
lo dem ás que por cualq u iera  le p e r te n e c ie ra ; y que en 
el 5.° se estipuló  que teniendo los desposados uno  ó m ás 
hijos, h u b ieran  de poder d is tr ib u ir  todos sus bienes en tre  
ellos igual ó desigualm en te , nom brando  si qu isiesen  á 
uno por heredero  y señalando á los dem ás sus dotes y 
leg ítim as, todo con in te rv en c ió n  de la  donan te ; re fu n 
diéndose esta faeultad , si a lgunos de los consortes falle
cie re  sin h acer uso de ella, en el sobreviviente pa ra  d is
t r ib u ir  los b ienes del pred ifun to  en la form a re fe rid a ; y 
si am bos consortes y la donante m orían  sin  haber hecho 
el nom bram ien to , lo verificarían  los dos p a rien tes m ás 
próxim os y un  tercero  en caso de discordia; estip u lán d o 
se, por ú ltim o, que las conqu istas y m ejoras de este m a
tr im o n io  se hab ian  de d is tr ib u ir  en tre  los socios confor
me al fuero y leyes de aquel reino.

R esu ltando  que D. B ernardo  E raso  falleció el d ia 8 
de Agosto de 1833 con tes tam en to  otorgado en 13 de Di
ciem bre del año an te rio r, en que refiriendo que su m adre 
le hab ia  autorizado en sus co n tra to s m atrim o n ia les  para  
d isponer de 400 pesos fuertes de los bienes donados en 
el caso de fallecer án tes que aq u ella , y que no ten ia  su 
cesión , in stitu y ó  heredera  á su  m ujer Doña F e rm in a  
Ochoa, pero con la condición de que hab ia  de no m b rar 
heredero  del rem anen te  que hubiese  de los b ienes del 
o to rgan te  á su fallecim iento  á uno de los dos h ijos que 
q u isie ra  e leg ir de M artin E raso  y L orenza Gastón, su 
m ujer, llam ados Rafael y María E raso , recayendo  en los 
dos por m itad , ó en el que sobreviviera  de ellos si no h i 
ciese la elección; y que Doña F erm in a  Ochoa, en el te s 
tamento  que otorgó en 3 de Marzo de 4 83(3, y bajo el que 
falleció en 19 de Mayo sig u ien te , nom bró herederos de 
cuanto  procedente de su m arido  hu b iera  al tiem po de su 
m uerte  á Rafael y María E raso  por m ita d , ó al que so
brev iv iera  de ellos en el todo ; é in stitu y ó  heredera  
usu fru c tu aria  de sus bienes y derechos á su m adre po
lítica  Doña M anuela Z u b ie ta , y en propiedad á su tio 
carna l D. F rancisco  Osés; y que habiendo p revenido que 
»l á su fa llecim iento  se encontrase un  papel con las c ir
cu n stan c ias quejexpresú, se cum pliera  y g u ard ara  su co n 
ten id o , se encontró  en efecto uno con fecha 28 de A bril 
de dicho año, en el que entre  o tras cosas d ijo : es m i vo
lu n tad  que si á Rafael E raso  toca el herencio  en bienes 
raíces, este será  el heredero; pero si no, cpmo se h a lla  ex 
presado en dicho te s ta m e n to :

R esu ltando  que Doña M anuela Z ubie ta  falleció en 2o 
de Mayo de 1866 con testam en to  o to rgado , por el que 
in s titu y ó  heredero  á su sobrino  carnal D. B ernardo  Z u
b ie ta , y á fa lta  de este sin  sucesión á los herm anos del 
m ism o :

R esu ltan d o  que en 27 de Agosto del m ism o año en 
tabló D. R afael E raso  la dem anda objeto de este pleito, 
usando de la acción de petición de he ren c ia  co n tra  Don 
B ernardo  Z ubieta  y D. Pedro  E raso  , a legando que Don 
Pedro  A ndrés E raso  habia fallecido sin  te s ta r ,  y por lo 
tan to  su h ijo  único D. B ernardo hab ia  quedado heredero 
y trasm itídosele  todos los bienes , derechos y obligacio
nes que su padre habia dejado: que si á D. B ernardo  
pertenecían  la casa y bienes que Doña B ern ard a  G ari- 
soain hab ia  donado á su h ijo  D. P edro  A n d rés , que era 
lo que co n stitu ía  la  herencia  de este á su fallecim iento , 
esta  h e ren c ia  e ra  la que pedia el dem andante  y poseían 
los dem andados, pues por disposición tes tam en taria  de 
D. B ernardo  y su m ujer le correspondía.: que Doña F e r 
m ina  , en cum plim iento  de lo qne sq m arido  la hab la  
ordenado en su te s tam en to , liabia nom brado al de
m andante  heredero  de cuan to  por cualq u ier concepto 
co rrespondiera  á aquel; y siendo la vo lun tad  del testador 
u n a  ley que ten ia  que cu m p lirse , debia ser cum plida la

de D. B ernardo  E raso  y  en treg arse  al d em andan te  todos 
sus bienes, y por consigu ien te  los que D. Pedro  A ndrés 
h ab ia  dejado á su m uerte, que como hab ia  dem ostrado 
eran  del h ijo  de este: que los dem andados sosten ían  que 
D. B ernardo  E raso, en v ir tu d  del cap ítu lo  4.° de sus con
tra to s m atrim on iales, no hab ia  podido disponer m ás que 
de 400 pesos, y que por lo tan to  los bienes de la  h e ren 
cia del padre de aquel correspondían  á D. Pedro; pero 
que Doña M anuela Zubieta, al concep tuarse  au torizada 
en v ir tu d  de lo d ispuesto en la c láusu la  7.a de sus con
tra tos m atrim on iales para  n om brar heredero  á uno de 
sus h ijos en la form a que les acom odase, se h ab ia  e q u i
vocado, puesto que en ella  se les h ab ia  im puesto  la  es
tric ta  obligación de de ja r los bienes que les quedasen des
pués de sus dias á uno de los h ijo s  del m atrim onio^ y 
cuando Doña B ernarda  G arisoain h ab ia  pasado ávsu h ijo  
y su  m u je r la expresa condición de trasm isión  d.e los 
bienes de la donación que les quedaran  á su fallecim iento 
1 es habia. dichQ pu ram en te  que los tra sm itie ran  sin poner 
Gandición algqpa, y pq? canéigu iep te  1$. re stricción  de la 
o í^usula 4.a oe los co n tra tos m atrim o n iá les  e ra  nula; ex 
tend iéndose por ío tan tp  ja. d isposiop te s ta m en ta ria  de 
I). B ernarda  a  ¡os bienes qué por m u erte  in te s tad a  de su 
padre los hab ía  adquirido,, y ;q u e  tan  te s ta m en te  - tec la -: 
m aba: que 1 $ donacioqqiie^{Joña M anuela h a b í#  heqho á 
Su hijo  h a b ía  sido v e rd ad e ram en te  o n e ro sa , p u es  -por 
ella  se desp rend ía  condic ionalm en te  de la propiedad que 
ten ia  en los b ienes paternos, que eran  b astan te  conside
rables: que D. B ernardo, cum plida  la  condición de m o rir 
sin  sucesión  y án tes  que su m adre, no h ab ia  podido d is
poner de los b ienes paternos, porque con el cu m p lim ien to  
de aquella  h ab ian  quedado enajenados; y que siendo m e
n or de edad cuando casó y le hizo su m adre  la donación 
con la  c itada  c o n d ic ió n , sus b ienes no hab ian  podido 
venderse , y por tan to  no podía sostenerse  la validez de 
aquella; sup licando  por ello que se declarase al d em an 
d an te  D. R afael E raso  heredero  de su prim o D. B e rn ar
do E raso , y que se condenase  á D. Pedro  E raso  y D. B er
nardo  Z ubieta  á en tre g arle  los b ienes qu e-p o se ían  de 
la  h e ren c ia  del m encionado  D. B ernardo , en la que de
b ían  ser com prendidos todos los que á su defunción 
de ja ra  D. P ed ro  A n d rés E raso , padre de este ú ltim o:

R esu ltan d o  que D. Pedro  E raso  contestó á la  d em an 
da alegando que, fu n dada  en que por h ab er fallecido in 
testado D. P ed ro  A ndrés E raso  s in  o tro  h ijo  que D. B er
nardo  este e ra  su ún ico  h e re d e ro ; y que s ié n d o lo , su 
m adre no ten ia  derecho para  re s tr in g irle  la  facu ltad  de 
disponer de sus b ienes paternos, á la  can tid ad  de 400 
pesos pa ra  el caso de qüe fa lleciera  sin  h ijos y  le sobre
viviera; si hab ia  podido d isponer de la  to ta lid ad 'd e  la  h e 
rencia  de su  padre, los bienes de que se com ponía cor
respond ían  ex clusivam en te  al d e m an d ad o , según lo dis
puesto por Doña F e rm in a  Ochoa en su  tes tam en to  en 
uso de las facu ltades que en el suyo le hab ia  conferido  
su m arid o : que á D. Pedro E raso  y á su  m u je r se les 
h ab ia  concedido la  facu ltad  de n o m b rar h e redero  á uno 
de sus h i jo s ; pero de que aq u ella  im pusiese al suyo  la  
condición referida  no se deducía  que no d isponía  de ellos 
en favor del único h ijo  de aquel m a tr im o n io : que supo
niendo que Doña M anuela no tuv iese  tal derecho , la  
cuestión del p leito  no consistía  en la  ex is tencia  de él, 
sino  en ex am in ar la donación en todas sus condiciones, 
así favorables como a d v e rsa s : que aquella  ten ia  el de
recho de usu fruc to  en los bienes de su  m a r id o , y sin 
em bargo en la  donación se h ab ia  establecido  que si la 
donante  y el donatario  y su fam ilia  v iv ían  en sociedad 
com partie ran  las ganancias, rep artien d o  los b ienes en 
caso de d iscord ia : que au n  cuando estuv iese  obligada 
á  no m b rar heredero  á su  h ijo  de sus propios y exclusivos 
bienes, era  y se e n ten d ía  de los que quedasen  á su falle
c im iento; y haciendo  ex tensiva  la  donación á todos los 
que tenia, e ra  indudab le  que sacrificaba derechos que 
la  a s i s t ía n ; y que en cambi© de todo ello D. B.ernardo 
se p riv ab a  del de d isponer de los bienes donados en 
m ayor can tidad  que 400 pesos en el caso de fallecer sin  
h ijos y  sobreviv iéndole su m adre , conservándole  sin  em- 
bargxrsi los ten ia  ó si m o ria  aquella  án tes  que él: que 
si la condición era  n u la , n u la  debia ser tam b ién  la d o 
nación, y todo el con ten ido  de la  e sc ritu ra  h ac ia  22 años 
o to rgada y co n tra  la  que nádie  h ab ia  reclam ado, y nu los 
por lo m ism o todos los pactos bajo los que so h ab ia  re a 
lizado el m atrim on io  de D. B ernardo  E raso  y Doña F e r
m in a  Ochoa: que si D. B ernardo  ten ia  20 años cuando su  
m adre  le hizo la donación, ten ia  30 cuando fa llec ió ,‘y 
d u ran te  este tiem po no hab ia  hecho reclam ación  a lg u n a  
con tra  la  donación que h ab ia  ratificado v irtu a lm en te ; y 
adem ás en el testam en to  que hab ia  otorgado hab ia  invoca^ 
do la au torización  que en la  donación se hab ia  concedido 
para  d isp o n er, falleciendo sin  h ijo s y viv iendo su m a
dre, de 4Ü0 pesos de los bienes donados; y que de todo ello 
se deducía  que la  donación m encionada h ab ia  sido válida: 
que siéndolo, D. B ernardo  sólo h ab ia  podido disponer 
de 400 pesos; y que los bienes p a ternos p ara  cuya d is
posición no estaba autorizado  h ab ian  recaído en el d e 
m andado, que era el pa rien te  m ás próxim o de aquel por 
la línea  paterna; siendo de n o ta r  que los m encionados 
b ienes eran  raíces y troncales; suplicando en su  v ir tu d  
que se desestim ase la dem anda  y que se declarase  que 
hab iendo  fallecido D. B ernardo de E raso  sin  h ijo s  y so
b rev iv iéndole  su m adre  no h ab ia  podido, con arreg lo  á 
la condición de la donación que esta  h ab ia  otorgado en 
su  favor con m otivo  do su  m atrim on io , disponer de los 
b ienes com prendidos en ella  sino h as ta  la can tidad  de 400 
pesos, y que los que Doña M anuela Z ubieta poseía c u an 
do dejó de ex is tir, correspond ien tes á la h erencia  de su 
m arido  I). Pedro A ndrés E raso, hab ian  recaído por m u e r
te del expresado D. B ernardo  en el dem andado D. P edro  
E raso , como tio carna l de este y herm ano  de aquel, á ex
cepción de 200 pesos, m itad  de 400 de que hab ia  estado 
autorizado  para  disponer, y en su consecuencia  m an d ar 
que se le en tregasen , con las costas:

R esu ltando  que D. B ernardo  Zubieta, co n tra  quien se 
d irig ió  tam bién  la  dem an d a , m anifestó  que no ten ia  
p re tensión  a lg u n a  á los bienes de que se tra ta b a :  que al 
so lic ita r D. Pedro  E raso  la  declaración de que D. B er
nardo  no hab ia  podido d isponer de ellos , y que debian 
recaer en él, á  excepción de 200 p eso s , m itad  de 400, 
parecía ind icar que ios o tros 200 deb ían  ex traerse  del 
caudal de Doña M anuela Zubieta: que estaba conform e 
con aquella  doctrina; pero para  el caso de que el Juzgado 
h ic ie ra  la declaración que se p re te n d ía , debia en tenderse  
que tal desm em bración en la h e ren c ia  de Doña M anuela 
era sin  perju icio  del derecho que á  D. B ernardo  Z ubieta  
a sis tie ra  pa ra  re in teg ra rse  con el caudal de su  h ijo  el 
im porte  de los gastos de funeval de D. B ern ard o  y de

otros análogos que h ab ia  pagado ú aquella  y re su lta ría n  
en la liqu idación  que se p racticase  :

R esu ltando  que el Juez de p rim era  in stan c ia  dictó 
se n ten c ia , y  que la Sala  segunda  de la A udiencia  de 
P am plona la  revocó en 22 de F eb re ro  d,el año ú ltim o 
declarando  que D. B ernardo  E raso  y su  m u je r Doña 
F e rm in a  Ochoa d ispusieron  lega lm en te  de los b ienes 
que correspond ían  á aquel por h e ren c ia  p a te rn a , así 
como de los 400 pesos deducidles exclusivam en te  de los 
b ienes de Doña M anuela, su n ie ta ,  m andando  que unos 
y otros se en treguen  al d em andan te  , p rév ia  liquidación 
con los fru tos y re n ta s  desde la presen tación  de la de
m an d a  ; todo sin  p e rju ic io  de que este responda á su vez 
de cu a lq u ie r reclam ación que in ten tase  su  h e rm an a  Ma
r ía  E raso , sin h ace r especial condenación de costas:

R esu ltan d o  que D. P edro  E raso  in te rp u so  recurso  de 
casación c itando  como in frin g id a s :

1.° L a ley  46, tít. 22, P a r tid a  3.a, que ordena que los 
fallos gu ard en  conform idad con la cosa ú objeto sobre que 
v e rsa  el pleito, con los té rm in o s de la  dem anda  y con el 
m odo de pedir, sin ex tenderse  á decid ir pun tos no^pedi
dos fo rm alm en te  por las p a rte s ; y la ju r isp ru d en c ia  es
tab lecida  sobre este p a rticu la r  en v a rias  sen tencias de 
este  Suprem o T rib u n a l, y señ a lad am en te  en las de 9 de 
A bril y 5 de Mayo de 4867, puesto  qne no habiéndose pe
dido en la dem anda  sino  que se declarase  á D. Rafael 
E raso  heredero  de D. B ernardo , la sen ten c ia  no hacia tal 
declaración , y sin  em bargo m andaba  en tre g a r los refe
rid o s b ie n e s :

2.° L a ju r isp ru d e n c ia  estab lecida  por este Supremo 
T rib u n a l en sen ten c ia  de 30 de E nero  de 4864 y en otras, 
respecto  á que cuando  se p iden  ciertos bienes m ediante 
Ja nu lid ad  de u n  acto de enajen ac ió n  de ellos debe pe
dirse an te  todo la  declaración  de la  n u lid ad  si no ha sido 
hecha, a n te rio rm e n te  en otro  ju ic io ,  no pudiendo de lo 
con tra rio  e stim arse  la  d e c la ra c ió n ; y en el caso actual 
no se h ab ia  pedido la  n u lid ad  del co n tra to  de donación 
en tre  Doña M anuela Z ub ie ta  y su h ijo  D. B ernardo Era- 
so, ó de su c láu su la  4.a, re la tiv a  á su  facu ltad  de dispo* 
n e r de los b ienes p a te rn o s y m ate rn o s  que se le donaban, 
y  así ni au n  la  sen ten c ia  co n ten ia  sem ejan te  declaración 
de n u lid ad :

3.° L a  ley  del co n tra to  m atrim o n ia l y  de donación 
citado, p a r ticu la rm e n te  en su  c láu su la  4.a, donde se habia 
pactado que si D. B ern ard o  E raso  m oria  án te s  que su 
m adre  y sin  sucesión , sólo podría  disp'cfher de 400 pesos 
fu e rtes  de los b ienes donados; las leyes del tít. 7.°, libro  3.* 
de la  N ovísim a R ecopilación de N a v arra , señaladam ente  
la  4.a, 3.a y 6.a, en cuan to  daban validez y  carácter o b li-

: gatorio  á  los c o n tra to s  de donación m atrim onial, y á  los 
pactos y condiciones con que se o to rg ab an , y respecto á  
la  eficacia de los llam am ien to s en favor de h ijo s ; y la  
ju r isp ru d e n c ia  consignada en las sen tenc ias de este T ri
bunal de 43 de O ctubre y 22 de D iciem bre de 4859 y 49 
de E n ero  de 1866 sobre la  necesidad de cu m p lir las con
diciones de los con tra tos:

4.° L a  ley del a n te r io r  c o n tra to  de^ D. P edro  A ndrés 
E ra s o , en cu an to  no co n ten ia  llam am ien to  en favor de 
los h ijos, sino sólo u n a  facu ltad  que podrían  e je rce r los 
d o n atarios ó el so b rev iv ien te  de e llo s , n o m b ran d o  he
rederos* *

Y 5.°’ L a v o lun tad  de D. B ern ard o  E raso  en su testa
m ento , donde refirió  lo d ispuesto  en la  c láu su la  4.a de la 
donación , y  procedió en su  consecuencia  á o to rgar su 
disposición con su jeción  á las facu ltades que allí se les 
conferian , y sin  decir u n a  p a lab ra  en el sen tido  de que las 
tu v iese  m ayores y no. le obligase al contra to ; y las reglas 
de in te rp re tac ió n  de los de su  clase al d eclara r que Don 
B ernardo  d isp u so , y lo h izo  v á lid a m e n te , de los bienes 
p roceden tes de sus p a d re s ; in fring iéndose  tam bién  el 
princip io  legal de que el h e red ero  no  puede im pugnar 
los hechos del d ifunto:

V isto, siendo P o n en te  el M inistro  D. José M aría Iiaro:
C onsiderando, en cuan to  al p rim e r m otivo  de easa- 

. cion, que la  sen tenc ia  contiene, en su p a rte  d ispositiva  la 
declaración de que D. B ern ard o  E raso  y su m u je r Doña 
F e rm in a  Ochoa d ispusieron  leg a lm en te  de los b ienes ob
je to  del p leito , m andando  en su consecuencia  que se en
treg u e n  al d e m a n d a n te , no in frin g e  la  ley 46, tít. 22 de 
la  P a r tid a  3.a, ni la  d o c tr in a  co n sig n ad a  en las sen ten 
cias de este T rib u n a l Suprem o de 9 de A b ril y o de 
Mayo de .4867 que se c itan , porque d ich a  sen ten c ia  tiene 
toda la co n g ru en c ia  n ecesa ria  con la  d em anda  y sus 
ex cep cio n es:

C onsiderando, en cuan to  al segundo  m otivo , qu e  la ju 
risp ru d en cia  que en él se c ita , co n signada  en la  sen ten 
cia de este T rib u n a l Suprem o de 30 de E n e ró  de 4864, 
es inap licab le  al caso de autos, porque siendo D. B ern ar
do E raso  dueño de los bienes que h a b ia  heredado  de su 
padre y obraban en poder de su  m adre com o su  curadora, 
no podia recib irlos de esta  en ca lid ad  de donación; ade
m ás de que si de ellos se hizo m ención  en el co n tra to  
(Je 1.° de Marzo de 4824, fué com o en el m ism o se expre
sa, para que en todos tiem pos se supiese los b ienes que 
cada uno  de los desposados llevaba á este m atrim o n io , y  
por consiguiente  el dem an d an te  no ten ia  necesidad de 
so licitar la declaración p rév ia  de n u lid ad  de ese con tra to  
para u sa r de su derecho en el a c tu al pleito:

C onsiderando, en cuan to  al te r c e ro , cu arto  y qu in to  
m otivos, que no afectando ni podido afec tar á los b ienes 
de la exclusiva  propiedad de D. B ernardo  E raso  las con
diciones im puestas por su  m adre  á los que ella  le d o n a 
ba, no tienen  aplicación al caso de au to s las leyes , doc
t r in a s ,  co n tra to s y tes tam en to s que en ellos se c i t a n , y 
por consigu ien te  no h a  podido in frin g irlo s  la sentencia;

F a llam os que debem os dec lara r y declaram os no ha
ber lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  por D. Pedro 
E raso , á qu ien  condenam os en las c o s ta s ; y m andam os 
que se devuelvan  los au to s á la A ud iencia  de P am plona  
con la  certificación co rrespond ien te ,

A sí por e s tap iu es tra  s e n te n c ia , que se p u b lica rá  en 
la Gaceta y se in se r ta rá  en la  Colección leg is la tiv a , pa
sándose al efecto, las copias n e ce sa r ia s , lo p ronunciam os, 
m andam os y firm am o s.= M au ric io  G a rc ía .= Jo sé  M. C á- 
c e re s .= L au re an o  de A rr ie ta .= V a le n tin  G arralda  = =F ran- 
cisco M aría de C astilla .— José M aría H a ro .= F e rn a n d o  
Perez de Rozas.

P u b lic a c io n .= L e id a  y p u b licad a  fué la  a n te r io r  se n - 
tencia^ por el lim o , Sr. D. José M aría I i a r o , M inistro 
del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando 
au d ien cia  p ú b lica  en su  Sala p rim e ra  el d ia  de hoy, de 
q ue  certifico  com o E sc rib an o  de C ám ara.

M adrid 4 de F eb re ro  de 4870. =  G regorio Camilo 
G arcía,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA.-MES DE FEBRERO DE 1870.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1 869-70.

D is t r ib u c ió n  de fondos p o r  capítulos de los presupuestos de la isla  de Cuba 
p a ra  satisfacer las obligaciones del Estado en  dicho mes, que se publica  
en la  G a c e t a  en cum plim ien to  del decreto de 11 de A b r il  de 4865.
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Por capítulos. Por secciones. 

Escudos. Escudos.

SECCION 4.a— OBLIGACIONES
GENERALES. f

PARTE PRIM ERA.

Clases pasivas.
4 . P en sio n e s ....................... 57.544*
2 . R e tira d o s ........................ 42.582
3. Jub ilados de todos los

r a m o s ......................... 27.704
4 . C esantes de i d .............. 26.404
5 . E m ig rad o s de A m érica 347
6 . G astos afectos á los

bienes de re g u la res . 4.835
156.353

PARTE SEGUNDA.

7. C o n sig n a c io n e s ............ 2.667
8 . -In te re se s .........................  :128.409
9 . T rib u n a l m isto  de p re 

sas m a r ít im a s ........... 445
40. P e rso n a l del A rch ivo

■ g en era l......................... 4.014
44; M aterial de i d .............. 417
42. Gastos afectos á  los

bienes de reg u la re s . 3.771
43, Tabaco de r e g a l ía . . . . 1.359

497.752
-------------------- 294.105

SECCION 2.a— GRACIA Y JUSTICIA.

4 . P ersonal de T rib u n a les  , 22.732
2 . M aterial de id ........................ 1.168
3 . P ersonal del Juzgado de prim era

in s ta n c ia ................ 39.775
4 . M aterial de id ............. 895
5 . Personal del cu lto  y clero 51.336
6 .  M aterial de id ........................ 42.438
7 . A tenciones gen era les .......... 2.793
8 . G astos ev en tu a les ................. 584
9. Sem inarios conciliares.. . . 867

40. P e rso n a l de gastos afectos á los b ie
nes de re g u la re s .............. 12.576

14. M aterial de i d , ....................... 6.577
42. O bras de in sta lac ió n  de la  A udien

cia en C asa -A ld am a . . . . ? . . . . . . . 4.874
156.045

o05
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Por capítulos. 

Escudos.

Por secciones 

Escudos.

SECCION 3,a— GUERRA.

1 . P e rso n a l de la  A d m in is trac ió n  su 
p e rio r ........................................................ 59.907

2. M aterial de id  ..... .....................................
3 . P e rso n a l de G enerales y B rig ad ie 

2.823

res en c u arte l y c o m is io n e s .........
4 . Idem  de E stados Mayores de plazas

1.208

y G obiernos m ilita res ....................... 26.344
5. M aterial de id. i d ................................... 1.985
6. P e rso n a l de cuerpos de in f a n te r ía . , 566.000
7. Idem  id. de c ab a lle ría .......................... 90.000
8. Idem  id. de a r t i l le r ía ............................ 76.200
9. Idem  id. de in g en ie ro s.......................... 38.000

10. Idem  id. de v o lu n ta r io s .......................
41. Idem  de com isiones activas del se r 

20.000

v ic io .......................... .......................... 6.000
12. Idem  de exceden tes de d iversas a r

m as . ..................................................... 55.762
13. Idem  de reem plazo ....................... .. 3.602
14. M aterial de id .................................. .. 729
15. V estuario , equipo y a rm a m e n to .. . . 34.000
16. P ienso, rem on ta  y m o n tu ra .............. 50.000
47. U tensilios, luces y a g u a ...................... 14.600
18. Personal de obras de a r t i l le r ía ........ 3,175
20. Idem  id. de in g en ie ro s ......................... 3.025
21. M aterial do i d .......................................... 45.541
22. P e rso n a l d e ,h osp ita les ....................... 11.477
23. M aterial de i d ........................................... 100.000
24. T rasp o rtes  m il i ta r e s ............................ 33.334
25. P e rso n a l de a tenciones d iv e r s a s . . . 7.000
20. M aterial de i d . .........................: .......... 6.875
27. Personal de cruces p e n s io n a d a s .. . . 1,932
28. M aterial de edificios m il i ta re s ......... 5.000
29. C um plidos del e je rc ito .........................

Créd i to ex trao rd ina rio .— A tenciones
1.000

de Santo D o m in g o ............................ 8.000
Idem  id.—Idem  de cam paña..............

SECCION 4.a— HACIENDA.

2.000.000
3.273,516

1. Personal del servicio genera l de H a
cienda .............................. ...................... 46.062

2 . M aterial i d ................................................. 2.625
3 . A tenciones g enera les............................
5 . Personal de gastos do las co n tr ib u 

17.830

ciones y ren ta s  p ú b lic a s ................ 92.825
6. M aterial de id ........................................... 8,036
7. Idem  de efectos tim brados y p re

m ios de expend ieion ........................ 8.734
1.367.0008. M inoración de in g reso s ........................

SECCION 5."—MARINA.

1.543.112

1. P e rso n a l de la  A d m in is trac ió n  cen 
t r a l ............................................................ 5.000

2. M aterial de i d . . , ,  . , . ,  , ,  o, . 120

oP5
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por capítulos. 

Escudos.

Por seccione; 

E scudos .

3. P e rsonal de cuerpos de la  A rm ad a . 18,173
4 . M aterial de id ........................................... 4.000
5, P e rso n a l de las oficinas del A posta

dero ......... . .............................................. 10.080
6 . M aterial de i d .............. ........................... 1,64-0
7, P e rso n a l de m a tr íc u la s ....................... 44.100
8. M aterial de i d .......................................... 870
9. P e rso n a l del a rsen a l.............................. 14.500

10. M aterial de id ............................................ 86,000
14. P e rso n a l de buques a rm a d o s ............ 64D.000
12. M aterial de id .................. .................... 350.750
16. Idem  de gastos d iversos........................ 31,532
47. R esu ltas de p resupuestos ce rrad o s . 33.329

4.240,094

SECCION 6.a— GOBERNACION.

1 . Personal del Gobierno su p erio r civ il 55.912
2. M aterial de i d ........................................... 4.317
3 . P ersonal de Gobiernos c iviles de

D epartam ento  y d is tr ito .................. 7.896
4. M aterial de i d ......................................... 468
5. Jefes civiles de d istrito . ..................... 7.014
6. Personal de C apitanías de p a r t id o , . 20.959
7. Idem  del cuerpo de v ig ila n c ia . . . . . 31.783
8. M aterial de i d .............................. .. 6.320
9. PeiiBonal del serv icio  de S a n id a d .. . 4.278

10. M aterial de id ........................................... 468
11. P ersonal del Consejo do A d m in is

trac ió n .................................................... 7.080
12. M aterial de id ........................................... 417
13. P e rso n a l de C orreos............................... 14.039
14. M aterial de id .......................................... 183.652
lo .  P ersonal de T elégrafos......................... 42.256
16. M aterial de i d ........................................... 2.588
17. P ersonal de em a n c ip a d o s ................... 4.568
48. M aterial de id .............................. 2,001
49. A tenciones gen era les .............. 7.152
20. Gastos e v e n tu a le s . . ................ ............. 3.880
22. B eneficencia............................................. 18.370
23. Personal de p re s id io s ........................... 33.745
24. M aterial de i d . .................. 1,949

427.812
SECCION 7 . * - f o m e n t o .

4. Personal de la Ju n ta  su p erio r y pro-
fesio n al................................................... 20.073

2. M aterial de id ........................................... 2,335
3. P e rsonal de A g r ic u ltu ra ..................... 1.767
4. M aterial de i d ............................ 913

2,851
6. M aterial de i d ...................................... 97
7. P ersonal de C om erc io .......................... 2.797
8. M aterial de id ........................................... 275
9 . Personal de Obras públicas 42,959

o
Por capítulos.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^

Por secciones. 

Escudos.

•10. M aterial de O bras p ú b lica s................. 3.670
11 . Idem  de conservac ión  y reparación

de c a r r e te r a s ........................................  22.500
12. P e rso n a l de p u erto s  y fa ro s................ 42.239
13 M aterial de i d ..........................................  41.845
14. A tenciones g e n e ra le s ............................  4.446

95.737

T o t a l  del p resupuesto  o rd in a r io ....................... 7.000.992

PRESU PU ESTO  EXTRAORDINARIO.

o*

Por artículos. Por capítulos.

C A PÍTU LO  2.°— GUERRA.

4 . O bras de fo rtificac ió n ............................ » 16.087

C A PÍTU LO  5.°— FOMENTO.

4 . N uevas ob ras de carre te ras , p u e r
tos y  f a r o s ............................................  » •19.000

T o t a l  del p resupuesto  e x tra o r d in a r io .................... 38.087

RESUMEN.

PRESUPUESTO  ORDINARIO.

Sección 1.a— O bligaciones g en era le s ...........  294.405
.......... 2.a— G racia y J u s t ic ia ........................  456.615

4.a—H acienda  ..................................... 1.543.112
. 5.a—M arina ............................................. 1.210.095
. 6.a—G ob ern ac ió n .................................  427.812

7.a—'F o m e n to . ......................................  95.737
7.001.99»

PRESUPUESTO  EXTRAORDINARIO.

C apítu lo  2 .° —G u e r ra . . ....................... . , . . . ,  16.057
5.°— 'Fom cn to .....................................  19.000

38.087

T o t a l  g e n e r a l . ................. 7.037.049

M adrid 21 de Marzo de 1870.— E l  Jefe del Negociado, P ru d en c io  Fran~ 
isco D ícz.^-V .0 B.°—E l S ubsecreta rio , R om ero y G irón,



ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Comunicaciones.
Deseando S. A. el Regente del Reino dar la mayor 

protección al establecimiento de las Bibliotecas popula
res, se ha dignado disponer en 10 del actual que desde 
el 4.° del. próximo mes de A bril se admitan en todas las 
Administraciones de Correos, francos de porte, todos los 
libros , paquetes y colecciones destinados á aquellos es
tablecimientos, debiendo sujetarse con faja como se ve
rifica en todos los impresos.

Madrid 46 de Marzo de 487Ó.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido con gran exceso el plazo señalado por la 

ley sin que el designado como sucesor en el título de 
Conde de Casa-Eguía haya cumplido con lo mandado 
en el real decreto de £8 de Diciembre de 4846, se pu
blica por prim era vez la vacante del expresado título 
con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de la correspondiente carta de sucesión, y sa
tisfacer el impuesto especial oportuno en el térm ino 
preciso de seis meses. '' •

Madrid 26 de Marzo de Í870.==E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 29 del a c tu a l, desde las diez de la m añana 

á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
misma, y cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm e
ros del 3.626 al 3.575 inclusive respecto á los p rim eros, y  
del 976 al 4.000, tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 26 de Marzo de 4870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la  venta en subasta pública de varias cabezas de ganado 
caballar, entre las que se hallan diferentes troncos, pro
cedentes de las caballerizas nacionales.

El acto tendrá lugar en dicha dependencia el dia 4.* 
del próximo Abril, á la una de su tarde.

La reseña y tasación estarán de manifiesto en el re 
ferido punto.

Madrid 26 de Marzo de 4870.=E1 Director general en 
comisión, Camilo Labrador. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 28 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon vencido en 31' de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los núm eros 1.377 á í .386.

Madrid 26 de Marzo de 4870.=-E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

 ̂ E l dia 28 del a c tu a ld e s d e  las diez de la m añana 
a la s  dos de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 

- cuyas carpetas se hallen señaladas con'lbs núm eros 243 
al 248.

Madrid 26 de Marzo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 29 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 34 de Diciembre último, cuyas carpetas se h a
llen señaladas con los números 4.387 al 4.399.

Madrid 26 de Marzo de 4870.=E1 -Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 29 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 249 al 223.

Madrid 26 de Marzo de 4870.=E1 ‘Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

D ip u ta c ió n  provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia 26 del 

corriente, núm. 85, el pliego de condiciones para la. su
basta del sum inistro de garbanzos con destino á los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia de esta capi
t a l , se pone en conocimiento del público que el rem ate 
tendrá lugar el lunes 2o de A bril próximo, á las dos de 
la tarde, en la sala de sesiones de esta Exorna. Diputa
ción provincial, sita calle del Sacramento, núm. 4.

Madrid 26 de Marzo de 4870.=E1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Manuel María José de G aldo, Alcalde primero Pre

sidente del Ayuntam iento popular de esta M. H. villa.
Hago saber que el. Excmo. Ayuntam iento que tengo 

la honra de presidir acordó en sesión celebrada el dia 5 
del actual la sustitución de los mozos correspondientes 
á Madrid en la quinta del presente año.

Al inspirarse esta Corporación en los mismos senti
mientos que en el año anterio r la  movieron á tom ar 
idéntica resolución, ha usado de los únicos medios que 
las leyes le conceden para evitar á los vecinos de Ma
drid la dolorosa duda que el acto del sorteo lleva á las 
familias, la incertidum bre que en ellas produce y las 
consecuencias á veces.dolorosas y hasta terribles á que 
da lugar en muchos casos la  declaración de soldado en 
alguno de sus individuos.

Obrando de este modo, cree el A yuntam iento que 
contribuye á arraigar en las costumbres públicas, más~ 
eficaces cuanto más antiguas, el uso de un medio que a rr  
inoniza la  necesidad de un ejército perm anente con el 
espíritu de la época y el constante deseo de todos los que 
defienden las modernas instituciones.

E l pueblo de Madrid tiene ya la seguridad de que sus 
hijos serán redimidos como en el año anterior en la 
quinta del año actual; pero el A yuntam iento necesita 
saber cuántos son los mozos sorteables que cubren plaza 
y estáp exentos del servicio m ilitar por otras razones 
para aprovechar la ventaja económica que esto le pro
porciona y conocer el núm ero de sustitutos que necesita 
adquirir.

En cum plim iento, pues, de la ley ; en v irtud  de lo 
manifestado anteriormente, y para evitar que sean in 
cluidos en el alistam iento los que deban jugar la suerte 
en otros pueblos, aprovechando de este modo las venta
jas de la sustitución, que sólo han de alcanzar aquellos á 
quienes legalmente corresponda jugar la suerte en Ma
drid, he dispuesto poner en conocimiento de todos:

4.° Que desde el próximo domingo 27 del corriente 
dará principio en las Alcaldías de distrito  la rectifica
ción de alistam iento, á las diez de la mañana, y que con
tinuará en los dias siguientes, festivos y no festivos, en 
la forma que previene el capítulo 6.° de la ley de quintas.

2.® Los mozos pertenecientes á los 40 barrios de cada 
distrito concurrirán á la Alcaldía respectiva, para lo cual 
se expresa á continuación .el local que.esta ocupa y el 
nombre de los barrios que form an cada distrito.

Distrito de Palacio.— Comprende los barrios de P la
terías , Vergara, Baiién, Leganitós, F lo rid a , Adamo, A m a- 
niel , Quiñones, Conde-Duque y Príncipe Pió. E stá si
tuada la Alcaldía en la calle del Fomento, núm . 6, p rin 
cipal.

Distrito de la Universidad. — Comprende los barrios 
deD aoiz, E strella , P izarro , Dos de Mayo, Campo de 
G uardias, Corredera, R ubio, E scorial, Pez y Colon. 
E stá situada la Alcaldía en la Corredera A lta de San 
P ab lo , números 9 y 44, principal.

Distrito del Centro.— Comprende los barrios del A re
n a l, Bordadores, Espejo , P rim  , Descalzas, Silva, Jaco- 
m etrezo, Postigo, Abada y Puerta del Sol. Está situada 
la  Alcaldía en la calle de los Caños , núm. 4 , principal.

D istrito del Hospicio.— Comprende los barrios del 
Desengaño, Valverde, F u en ca rra l, Beneficencia, Barco, 
Colmillo, Hernan-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Cham
berí. Está situada la Alcaldía en la calle de Fuencarral, 
número 6.

D istrito de Buenavista. — Comprende los barrios de 
la M ontera, Caballero de Gracia, Bilbao, R eina, San 
Márcos, Alcalá, A lm irante, Belén, Libertad y Plaza de 
Toros. Está situada la Alcaldía en la calle de las Infantas, 
número 23.

Distrito del Congreso. — Comprende los barrios de la 
Carrera, Cortes, Lobo, P ríncipe, R etiro , Cruz, Angel,

. Cervantes, Huertas y Gobernador. E stá situada la Alcal
día en la plaza de Topete (án tes de Santa Ana), núm. 8, 
cuarto segundo.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de A to
cha, Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, 
•Primavera, Ave-María, Valencia y Ministriles. E stá si
tuada la Alcaldía en la calle de A tocha, núm. 68, bajo.

Distrito úe la Inclusa.— Comprende los barrios del 
Rastro , P eñón , Encom ienda, Cabestreros, H uerta del 
Bayo, Comadre, Caravaca, Em bajadores, Provisiones y

Peñuelas. E stá situacla la Alcaldía en la calle de Emba
jadores, núm. 48, bajo.

Distrito de la Latina.—Comprende los banúps de la 
Cebada, Toledo, A rganzuela, Solana, Puente de Toledo, 
Puerta de Moros, Don P ed ro , Aguas, Humilladero v Ca- 
latrava. E stá situada la Alcaldía en. la Carrera de San 
Francisco, núm. 4, bajo.

Distrito de la Audiencia.—-Comprende los barrios del 
Puente de Segovia, Segovia, P uerta Cerrada, Cava, E stu 
dios, Juanelo, Progreso, Concepción, Constitución y Car
retas. E stá situada la Alcaldía eñ la Plaza de la Consti
tución (casa Carnicería), num. 3, principal.

Madrid 26 de Marzo de 4870.=M anuel María José de 
Galdo.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 25 de Marzo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

778 Antonio G arc ía .. ............ Zamora.
779 Angela Torres   Valencia.
780 A ntonio Molina   .......... Málaga.
784 B ernardo Sérrano.. . .............. Bilbao.
782 Cayetana B eranger.. ................Tetuan.
783 Conde de la Córte.  Zafra.
’784 Elena Pedrosa.. . . . . . . . . . . . . .  Medina.
785 Francisco G a r c í a . . . . . . . . . . . .  Búrgos!
786 Juliana L a rio s .... . . . . . . . . . . .  Segovia.
787 lacoba Pastor    A lm a g r ó .
788 José M o lin a ....   Santandeh
789 José María García.. .    Idem .
790 Josefa Campos   Zaragoza.
791 Manuel Rebollo.......................... Idem.
-792 Mariano G arcía ..................... .... Granóda.
793 Pedro Campillo..  ...........; Sevilla.
794 Pedro C arrasco .... . . .    Toledo.
795 Teresa Sánchez   Valencia.

Madrid 26 de Marzo de 4870.=3=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Ayuntamiento cpnstitucional de Santiago.
Este A yuntam iento en sesión de ayer acordó publi

car la vacante de Secretario del m ism o, dotado con el 
sueldo anual de 1.200 escudos.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de la cor
poración sus solicitudes acompañadas de los documentos 
que exige el art. 400 de la ley m unicipal vigente durante 
el plazo de un m es, á eontar desde la inserción de pste 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ’ -

Santiago 45 de Marzo de 4870.=E1 Alcalde, Presidente 
interino/M elchor S alvá .= P or acuerdo del Excmo. A yu¿ • 
tamiento, Regino Borobio, Secretario interino: S—83—2

Alcaldía constitucional de Almendralejo.
D. Agustín García Portillo, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

Ayuntam iento constitucional de esta ciudad, he dispuesto 
se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  por tér
mino de 30 dias para que todas las personas que quieran 
desempeñarla y reúnan-las circunstancias, que exige el 
artículo 98 de la ley 'municipal presenten dentro de di
cho térm ino las solicitudes convenientes con los docu
mentos de que tra ta  el art. 400, á fin de que teng¡a lugar 
el nombramiento de Secretarlo de este Municipio en. de
bida forma. ... ' .
. Almendralejo 45 de Marzo de 4870. A gustín Porti

llo .^  Francisco Fernandez González, Secretario interino.
, A—444—2

Alcaldía constitucional de Villafranca 
del Panadés.

H allándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to , dotada con el sueldo anual de 700 escudos, se recibi
rán en esta Alcaldía por el término de 30 dias , á contar 
desde la fecha, las solicitudes documentadas que se pre
senten por los aspirantes á dicha plaza, conforme lo pre
venido en la vigente ley municipal.

Villafranca del P¿madés á 45 de Marzo de 4870.=E1 
Alcalde, Pedro Fraxedas. V—77—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— 

Hegociado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo 
del Excmo. Sr. Ministro Jefe ‘de la Sección 6.a de este 
Tribunal, se cita, llam a y emplaza por segunda vez á Don 
V entura A beleyra, Depositario de policía que fué de la- 
provincia de Pontevedra en 4834, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de efectos y caudales del citado ramo de policía 
de Pontevedra del referido año de 1834; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 48 de Marzo de 4870.=Ign.acio Suarez Inclán.
M—3 8 8 -2

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio Gon
zález, Juez de primera instancia dél distrito  de la U ni
versidad, refrendada por el Escribano D. Donato Toledo, 
se cita, llam a y emplaza por el presente y térm ino de 
30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noti
cia del paradero de una lám ina de Deuda corriente al 
5 por 400 negociable, núm. 38.390, de 843.294 rs. 4 mrs. 
de cap ita l; expedida con fecha 2  de A bril de 4844 á fa
vor de Doña María Perez Cossío, para que dentro de di
cho térm ino se presente en el referido Juzgado y E scri
banía, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se in s
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Marzo de 4870.=Donato Toledo.
X—587

Licenciado D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de prim e
ra instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes, dere
chos y acciones que constituyen la capellanía colativa 
fundada por D. Francisco Sainz en la iglesia parroquial 
de Montejo de la Vega de Arévalo, pueblo de este partido 
judicial, sus unidos y agregados, la m ism a que en el dia 
ha  reclamado el Procurador D. Manuel Valbuena, en nom 
bre y con poder de Aniceto y Dorotea Estéban Gómez 
y de Ceferino Vega Martin, como esposo de María E sté
ban, vecinos todos de Palacios de Goda, á  fin de que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, comparezcan á este Juzgado por 
la  Escribanía del que refrenda á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; con apercibimiento de que pasado 
dicho térm ino se continuará el expediente por sus trá 
mites y parará á los omisos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 24 de Marzo 
de 4870 .=Andrés Aragoneses Gil. =  Por su mandado, 
Luis Estéban Roldan. X-r-588

D. Eusebio Oosti y Erro, Juez de primera instancia de 
la  ciudad y partido de Tarazona.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía 
del refrendatario penden autos de menor cuantía á ins • 
tancia de Doña Melchora García y Montañana, vecina de 
dicha c iudad , para que se la declare sucesora en la ca
pellanía colativa fundada por Doña María Soria en la 
iglesia parroquial de San Miguel de esta referida ciudad, 
bajo la invocación de las Animas del Purgato rio , y que 
se la adjudique la cuarta parte del capital de la expresa
da capellanía que le ha sido reservada por el Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de esta diócesis en auto de 29 de Abril 
de 4868, en los que con esta fecha tengo acordado llamar 
por edictos, como lo ejecuto por el presente, á todos los 
que se crean con derecho á dicha capellanía para que en 
el térm ino de 30 dias comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en debida form a; en la inteligencia que pasado 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarazona á 46 de Marzo de 1870. =  Eusebio 
Costi y E rro .= P o r mandado de S. S ., José Azpelicueta.

X—589

Por providencia del Sr. D. Isidro Autran, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma, dictada 
en autos que se siguen á instancia del Procurador Don 
Francisco Balaguer contra el Excmo. Sr. Duque de Ses* 
sa sobre pago de escudos procedentes de honorarios y 
suplementos, se sacan á pública subasta los carruajes em
bargados á dicho Sr. Duque que se expresan á conti
nuación :

Un lando pintado de azul oscuro.
Un brek del mismo color.
Una carretela de doble suspensión pintada de azul.
Un ómnibus del mismo color.

Una carretela con avance, color verde.
Y un coche clarens vestido do raso azul, tasado todo 

en 37.500 rs.
Se hq, señalado pafá que tenga lugar el remate 

el dia 6 del próximo Abril, á la una de la tarde, en 
la sala audiencia dé dicho Juzgado. Los qué quie
ran interesarse en la subasta podrán ver los carruajes 
en las cocheras dé dicho Sr. Duque, calle Ancha de 
San Bernardo, núm. 48. de los qué es depositario Don 
José Puig y Alvarez; advirtiéndose que se admitirá pos
tura á la totalidad de los carruajes siempre que cubran 
las dos terceras partes ,' y sí no hubiese licitador se ad- 

. m itirá también postura á cada uno de aquellos. Para más 
datos podrán acúdir los Imitadores á la Escribanía del 
actuario, quién les facilitará los que de dichos autos re
sulten.

Madrid 24 de Marzo de 4870.=E1 Escribano, Anto
nio Burruezo. X—590

D. Carlos de Arpe, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á todas las personas que se crean con derecho á heredar 
á Doña María Josefa Trisac, vecina que fué de la ciudad 
de Mogüer, y que falleció en la mismá intestada, para que 
en é l término de 20 dias comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo en la forma que corresponda en los autos 
de abintestato incoados por D. ’Pedro Trisac Perez y 
otros, primos hermanos de la finada; apercibidos que de 
ño verificarlo pasado dicho término les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

liado en Huelva á 7 de Marzo de 4870.=Cárlos de 
A rpe.= Por su mandado, Alejandro Cano. X—594

En virtud de providencié del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, refrendada por mí el E s
cribano, se sacan á pública subasta varios efectos muebles 
tasados en la cantidad de 4.045 escudos 800 milésimas; y 
para su remate se ha señalado el dia 4 de Abril próximo, 
á la una de su ta rd e , en la audiencia del que provee, sita 
en el piso bajo de la Territorial /  plazuela de Santa Cruz.

Madrid 24 de Marzo de 4870. = V .°  B .°= Y ág ü e .=  
El Escribano, Benito Pastrana. X—592

D. Juan Francisco H erraiz, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido &c.

Por el presente edicto hago saber que por D. Pedro 
Antonio Salvador, Procurador de este Juzgado, y á nom
bre de Isidro García, como marido y representante legal 
de Magdalena Martínez y. Juan Alonso M artínez, vecinos 
(Je Almodóvar del P in a r , se ha presentado demanda civil 
ordinaria sobre mejor derecho á los bienes qué consti
tuyen la dotación de la capellanía que en 4746 fundó 
Miguel Monedero Ramos en dicho Almodóvar del Pinar, 
y que se les adjudique lps expresados bienes como libres; 
y siendo ignorados los demás sujetos que pudieran tener 
también derecho á los mismos b ienes, por auto de hoy 
se ha mandado conferir traslado por término improroga- 
ble de nueve dias á los que se crean con mejor derecho 
que los dem andantes, citándoles y emplazándoles por 
medio de edictos para que comparezcan en forma legal á 
los autos á contestar la demanda ó deducir el derecho 
de que se crean asistidos dentro del precitado término, á 
contar desde el dia en que se inserte el edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d . Lo que se hace saber al público por me
dio del presente.

Dado en Motilla del Palancar á 6 de Marzo de 4870.= 
J. Francisco H erra iz .=  Por mandado de S. S ., Fernando 
Monteagudo. , X —593

Por el presente y en  virtud de providencia dictada 
PQr el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, se hace saber al Director ó Geren
te de la Sociedad titu lada Cascajo y  compañía, la cual ha 
tenido sus oficinas en la calle de Lope de Vega , y cuyo 
domicilio hoy se ignora, que se ha despachado m anda
miento de ejecución contra dicha Sociedad por demanda 
del Secretario del Consejo de administración de la Com
pañía del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz sobre 
pago de 4.954 escudos 996 milésimas procedentes de 
una letra pro testada, y que según lo prevenido por el 
artículo 955 de la ley de Enjuiciam iento civil ha tenido 
efecto el requerim iento , entregándose cédula al E xce
lentísimo Sr. Alcalde constitucional de esta capital; anun
ciándose para la inteligencia de dicha Sociedad Cascajo 
y compañía, y efectos de la misma ley.

Madrid 23 de M^rzo de 4870.=E1 Escribano actuario, 
Narciso Tribaldos. X — 594

D. Eusebio E lso, Juez de paz de la ciudad de Estella, 
encargado del Juzgado de prim era instancia de la misma 
y su partido por vacante.

Por el presente se cita , llama y convoca á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía laical fundada en Nuestra Señora 
de la Cerca de la villa de Andosilla por D. Domingo 
Balduz en el testamento que otorgó en la ciudad de Cá
diz á 20 de Febrero de 4657, para que en el térm ino de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen por sí ó por medio 
de Procurador legalmente autorizados en los autos de 
adjudicación de los bienes de dicha capellanía, promovi
dos en mi Juzgado por Doña Angela Troyas y Preciado, 
viüda, vecina de la ciudad de C alahorra; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término se continuarán los 
autos hasta su decisión, lo cual les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Estella á 24 de Marzo de 4870.=Eusebió E lso .= P or 
su mandado, Basilio Masi. * • X —595

D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

En virtud  del presénte se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la dotación de la capellanía fundada por D. José 
Jiménez Baena para que en el término de 30 dias se 
personen en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
deducir sus acciones en los autos que se siguen sobre 
desvinculacion de dichos bienes; apercibidos de que no 
verificándolo las providencias que se dicten les pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina-Sidonia á 24 de Febrero de 4870.= 
Juan Puertollano.=Licenciado Joaquín Móguél. X —598

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  26 d& 

Marzo de 4870.
P r e s id e n c ia  d e l  S r. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de 
la anterior por el Sr. Secretario R iu s, fué aprobada.

El Sr. Soler pidió constase su voto conforme con el 
de la m inoría en la votación relativa á las quintas.

Las Górtes quedaron enteradas de que los Sres. Sorní 
y Hernández Arbizu no podian asistir á la sesión por 
hallarse enfermos.

El Sr. o r t i z  d e  z a r a t e : Hace pocos dias pre
senté una exposición de varios Profesores de Cirugía de 
la provincia de Alava, referente á los excesivos derechos 
que se les exigen para ser Médicos, y á la variación de 
los títulos; y como haya pasado á la comisión que en
tiende en el proyecto de ley de enseñanza, debo rogarle 
se sirva presentar lo más pronto que le sea posible su 
dictámen, deseando saber si lo hará así, pues á la som
bra de la libertad de enseñanza se han creado bastantes 
establecimientos que están pendientes de las resolucio
nes que se adopten.

Después de esto, desearia hacer presente al Gobierno 
que ántes de discutirse ios diferentes proyectos presen
tados á las Cortes por el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia , y sobre ios cuales ya se ha dado dictámen, conven
dría se trajesen los datos relativos á los matrimonios ci
viles que se hayan celebrado, los pueblos en que esto 
haya tenido lugar, en virtud de qué leyes y cuáles son 
los que se han deshecho clespues.

Una nota de todos los fallos dictados por el Tribunal 
Supremo de Justicia en los diferentes asuntos de que 
haya conocido en el año último.

Otra de las causas criminales que se hayan fallado en 
el mismo año , los indultos que se han concedido, con 
expresión de los en que se ha oido á los Tribunales com
petentes y los en que no haya esto tenido lugar.

Otra de todos los individuos que en España pueden 
hallarse sujetos á la ley de in terdicción; y también una 
referente á los oficios de la fé pública que puedan estar 
comprendidos en la ley que á este punto se refiere, y á 
cuánto pueden ascender. Seria de desear que se trajesen 
todos estos documentos; y debo preguntar al Sr. Ministro 
del ramo si está dispuesto á traerlo s, rogando á la mesa 
se sirva trasm itirle estas preguntas toda vez que no se 
halla presente.

Por últim o, habiendo ocurrido en estos dias algunos 
sucesos desagradables en Vitoria entre carlistas y libe
rales, desearia saber si el Gobierno ha tenido noticia de 
esto y si está dispuesto á evitar que se reproduzcan, 
adoptando las medidas necesarias para que todos los de
rechos sean garantidos.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  m i n i s t r o s : Se 
hará presente al Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo que
S. S. desea, y no dudo que, á pesar del trabajo que ha 
de costar el reunir tantos datos, hará todo lo posible por 
complacer á S. S.

Respecto á los sucesos de que S. S. ha hecho mérito* 
ocurridos en V itoria, deben ser bien insignificantes 
pues yo no tengo noticia alguna de ellos; no sé si la ten
drá el Sr. Ministro de la Gobernación, que no se encuen
tra  ahora aquí por hallarse ocupado en otros asuntos 
importantísimos; pero vendrá pronto.

El Sr. b a l a g u e r : La comisión que entiende en el 
proyecto de ley de enseñanza ha tenido varias reuniones 
estudiando el proyecto con la detención que se merece 
y probablemente podrá presentar pronto el dictámen.

El Sr. F E R N A N D E Z  l l a m a z a r e s : Tengo el 
honor de presentar á las Cortes una exposición de la 
Jun ta  provincial de prim era enseñanza de León, en la 
que pide que esta se declare obligatoria.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (Rius): Pasará á la comisión 
que entiende en el asunto.

El Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n  : No lie oido leer co
municación alguna que indique se halle enfermo el se
ñor Ministro de la Gobernación. Creo que no lo está; y 
siendo esto así, y no hallándose presente, yo rogaría á la 
mesa se invitase á todos los Sres. Ministros á que, im i
tando la puntualidad del Sr. Presidente del Consejo, v i
niesen á prim era hora, especialmente los sábados, pues 
de otro modo no se pueden dirigir p re g u n ta ré  interpe
laciones. .

E l Sr. Presidente del c o w s k j o  d e  m i n i s t r o s : 
Al contestar al Sr. Ortiz de Zarate, he tenido ya el honor 
de decir que el Sr. Ministro de la Gobernación no se ha
llaba aquí presente porque se encontraba ocupado en un 
asunto de im portancia; pero que vendría pronto. No creo 
qpe haya razón para lo que el Sr. Fernandez Vallin dice, 
puesto que el Sr. Ministro de la Gobernación es preci
samente de lo más exacto en el cumplim iento de su 
deber.

El Sr. m a d o z  : Tengo el honor de presentar una ex 
posición que se refiere á varios de los proyectos presen
tados por el Sr. Ministro de Ultramar.

El Institu to  industrial de C ataluña, protector siem
pre de todos los intereses nacionales, dirige á las Cortes 
una petición en la que se solicita que el art. 3.° del pro
yecto declarando de cabotaje el comercio y navegación 
entre la Península y las Antillas se adicione ó modifique' 
en Términos equitati vos que favorezcan el desarrollo de 
la industria azucarera, asi en España como en América, 
y que la franquicia para lapmportacion de productos es
pañoles en U ltramar principie á regir desde primeros de 
Julio próximo.

También se hacen en ella las observaciones oportu
nas respecto á los inconvenientes que puede producir la 
supresión del derecho diferencial de bandera , con cuya 
medida podría resudar que todo nuestro comercio con 
las provincias de U ltram ar pasase á manos extranjeras, 
llamando la atención de la Cámara sobre este im portan
tísimo punto que tanta influencia puede teper en nues
tro porvenir comercial y político. Yo no puecjo ménos de 
rogar también á la Asamblea se tenga esto muy en 
cuenta , pues nada hay más natural que el que los in te
reses de la nación española sean preferidos.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Sin que sea visto 
que yo trate de ocuparme de la exposición , porque no 
es este el momento de hacerlo, debo manifestar á S. S. 
que en los proyectos que he traído á las Cortes he p ro
curado conciliar todos.los intereses, pudiendo decir que 
son proyectos de verdadera transacción. Por lo demás, 
el Ministro de U ltram ar, lo mismo que la comisión, ten
drán en cuenta oportunamente esa solicitud, como to
das las demás que puedan presen tarse , y las Cortes re
solverán lo que crean más justo.

El Sr. m a d o z  : Yo lo que deseo es que todos los in
tereses queden garantidos.

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : E l Sr. F er
nandez Vallin parece que ha indicado no era yo exacto 
en el cumplimiento de mi deber, y precisamente si no 
me encontraba en el salón ha sido debido á que estaba 
ocupado en otro asunto de importancia. Yo extraño m u
cho que S. S. me haga ese cargo. Sin duda S. S. no ha 
meditado bien lo que ha dicho. Si el. Sr. Fernandez Va- 
lljn, que es persona tan discreta, puede encontrar el me
dio de que yo pueda estar en dos sitios á la vez, desde 
luego me someto á ese procedimiento.

E l Sr. F e r n a n d e z  v a l l i n : Yo lie acudido aquí 
á prim era hora, esperando que el Sr. Ministro de la Go
bernación estaría presente para contestar á las preguntas 
que se le hicieran. E ran las tres ménos 20 minutos, 
y sólo estaba aquí el Sr. Presidente del Consejo, habien
do llegado á popo el Sr. Ministro de U ltram ar; en este 
caso me he valido de una forma admisible para rogar á 
la mesa se sirviera dirigir un ruego á los Sres. M inistros 
para que se dignaran concurrir á primera hora. Por lo 
demás, yo* no he podido decir que S. S. no cumpliera 
con su deber. Después el Sr. Presidente del Consejo ha 
explicado la legítima ausencia de S. S.

El Sr. Ministro de la g o u e r n a c i o n  : ¿Y la pre
gunta?

E l Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N :  Yo no he pedido la 
palabra para hacer ninguna pregunta; únicam ente tengo 
que dirigir una interpelación, y me reservo hacerlo cuan 
do lo crea conveniente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  S. S. sin duda 
no tiene presente lo que dispone el reglamento. Yo hace 
algunas horas que no he faltado de este lugar ; me en
contraba ocupado, y el S i\ Presidente del Consejo ha ve
nido para tomar nota de las preguntas que pudieran h a
cerse^ y avisar si habia alguna urgente: se me ha indicado 
que viniera, y lo he hecho; y ahora me encuentro con lo 
que no he visto en toda mi vida política , y es decir que 
se desea hacer una interpelación, pero sin anunciar cuál 
sea esta, y manifestando que se hará  cuando se tenga por 
conveniente, lo cual no es muy parlamentario.

E l Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N :  Yo desearía que S. S. 
me designase el artículo del reglamento que me obligue á 
anunciar esa interpelación ántes de que yo lo crea opor
tuno. Yo sólo he pedido la palabra para dirigir á la mesa 
una súplica á fin de excitar á los Sres. Ministros á que 
asistan con puntualidad. '

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Confieso que 
hasta ahora no habia comprendido cuál era el deseo del 
Sr. Fernandez Vallin ; ahora ya lo entiendo. Es que S. S. 
ha tomado á su cargo hacer notar las faltas de los Mi
nistros porque desea que asistan con puntualidad.

El Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n : Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e  : Siento que no me sea posible 

conceder á S. S. la palabra; pero el reglamento.no per
mite esos diálogos.

El Sr. v i n a d e r : Hace unos dias nos dijo el.Sr. Mi
nistro de Hacienda que se hallaba ya redactado el opor
tuno proyecto relativo á las clases pasivas de Palacio, y 
yo ruego á S. S. se sirva m anifestar si lo presentará 
pronto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El proyecto, en efec
to, está redactado, y no se ha presentado por la necesi
dad que he tenido de ocuparme de otros asuntos urgentí
simos; pero lo traeré á la mayor brevedad.

El Sr. b a l a g u e r  : J e  ha hablado estos dias en los 
periódicos de si se está ó no haciendo un tratado de co
mercio con Bélgica, lo que no ha dejado de sorprender
me, puesto que eso no es posible hacerlo sin que venga 
préviamente á las Cortes el oportuno proyecto; y como 
esto puede afectar á las provincias productoras de Espa
ña, desearia que el Sr. Ministro de Hacienda se sirviera 
decir lo que haya sobre esto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Se está tra tan d o , no 
con Bélgica, sino con varias naciones de Europa; y como 
es natural, todos esos tratados de comercio hay^ que es
tudiarlos y prepararlos ántes de venir con ellos á las Cor
tes. El Gobierno al ocuparse de este asunto tiene muy 
en cuenta los intereses nacionales , y lo que procura es 
facilitar el cambio de los productos , sirviendo de base 
las reglas que las Cortes han dictado al hacer la reforma 
arancelaria, que subsiste inalterable como la han acorda
do las Cortes. Como todos esos trabajos han de venir en 
su dia á las Cortes, entonces podra verse lo que el Go
bierno ha hecho, procurando dar salida á nuestros pro
ductos, beneficiando de este modo la industria nacional.

El Sr. b a l a g u e r : Aun cuando no me ha satisfe
cho todo lo que ha dicho S. S., no anuncio interpelación 
alguna sobre ese punto, porque cuando esos tratados ven
gan á la Cámara expondré las observaciones que juzgue 
oportunas.

El Sr. s i l v e l a  (D. Francisco): Tengo que dirigir 
una interpelación al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
relativa al anuncio que se ha publicado para la provi
sión de varias plazas vacantes en su departamento.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : El Go
bierno está dispuesto á contestar ahora mismo á la in
terpelación de S. S.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No es posible que la explane 
en este momento el Sr. Silvela, porque hay otras dos por 
explanar; lo hará cuando le corresponda su turno.

El Sr. r o j o  a r u a s : Desearia que el Sr. Ministro 
de la Gobernación tuviera la bondad de decir si es cierto 
que (eñ mi opinión contra lo dispuesto «en la ley de 
Abril de 64 y violando otras disposiciones posteriores) 
ha dado órdenes ai Gobernador de Vizcaya para que se 
ponga á la villa de Bilbao en posesión de los terrenos que 
comprende la zona de ensanche.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : He dado las 
órdenes oportunas para que se cumplan las disposiciones 
legales, y no he hecho ni liaré más en este punto que 
cum plir con la ley y oir las quejas de los que puedan 
considerarse perjudicados.

El Sr. r o j o  a r i a s  : Declaro con pena que no me 
ha satisfecho la contestación de S. S., y anuncio una in
terpelación sobre este punto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Estoy dis
puesto á contestarla desde luego.  ̂ ^

E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Rojo Arias la explana
rá cuando le llegue su turno.

El Sr. c a p d e p o n  : Ruego al Sr. Ministro de. Ha** 
cienda se sirva manifestar si está dispuesto á m andar 
que desde primeros de Abril se venda sal en las salinas 
de Torre vieja.

El Sr. Ministro de h a c i e n d  a  : E l Gobierno ha creí
do que debia aplazar esa venta por consideración á los 
intereses generales del Estado. Desde luego se ha soste
nido el precio del estanco para dar lugar á que la indus^ 
tria particular se desarrolle y no nos viéramos en el caso, 
obrando de otro m odo, de que fuera preciso continuar 
con el estanco de ese artículo. Hoy ya la industria parti
cular se va desarrollando, y  podrá proeederse de otro 
modo y venderse la sal en T orrev ieja , aun cuando en 
este momento no pueda fijar el dia en que eso tenga 
efecto.

El Sr. c a p d e p o n : Yo deseo que cuanto ántes pue
da ponerse á la venta esa s a l , pues es sumamente ex- 

_traño que se venda en vez de ella la de San Fernando; y  
no comprendo por qué no se cumple con la base 5.a de 
la ley de presupuestos, en que se dice que el Gobierno 
la venderá en concurrencia con los particulares.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Nada de particular 
tiene que se venda así la sal de San Fernando , puesto 
que los particulares á quienes esas salinas pertenecen 
en su mayor parte pueden llevarla á donde lo crean con
veniente.

Por lo demás, al Gobierno no. le está prohibido tener 
cierta discreción y exam inar cuándo ha llegado 'el caso 
de en trar en concurrencia con los particulares.

El Sr. G O D I N E Z  D E  P A Z : Desearía saber si el se
ñor Ministro de Hacienda está dispuesto á hacer que los 
bonos existentes en la Gaja de Depósitos, pertenecientes 
á la tercera parte del 80 por 400 de los bienes de Propios 
de propiedad de los A yuntam ientos y Diputaciones, no 
se inviertan en otras atenciones que aquellas á que se 
hallan destinados por las respectivas corporaciones.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Como S. S. com
prenderá, según ha quedado redactada la ley serán ena
jenados los bonos de aquellas corporaciones que lo soli
citen para atender á las necesidades que hoy necesiten 
cubrir, sin que se dediquen á otro objeto los que tengan 
un destino determinado.

El Sr. Marqués de s a n t a  m a r t a : Desearia saber 
si el Sr. Ministro de H acienda, una vez aprobada la ley 
para la negociación de los bonos, piensa seguir nego
ciando el empréstito de los 4.000 millones,

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : El Sr. Marqués de 
Santa Marta ha olvidado sin duda que los 4.000 millones 
estaban destinados á saldar el déficit de 4868 á 69, y  
aplicar el resto que pudiera alcanzar al de 4869 ú  70, 
m ientras que los bonos tenían el objeto de saldar la Deu
da del Tesoro: así es que, contestando á la pregunta, debo 
manifestar que el resto del empréstito á que S. S. se re
fiere está negociado en firme, sin que se haya verificado 
el temor que se anunciaba de la inundación de papel, 
temor que ha sostenido la baja en los fondos públicos 
hasta ahora. En cuanto á los bonos, que sólo se hubie
ran podido negociar á 58 tratándose de los que el Go
bierno tenia en eartera, se ha hecho la negociación con 
todos ellos á 69, y aun hubiera alcanzado un tipo más 
alto á no haber tenido lugar ciertas votaciones que todos 
recordamos.

El Sr. g i l  b e r g e s  : Los derechos y obligaciones de . 
los extranjeros están, dispersos en una m ultitud de dis
posiciones que es necesario reunir, mucho más ahora que 
han de ser más frecuentes nuestras- relaciones con los 
extranjeros; y desearia saber si el Gobierno está dispues
to á traer á la mayor brevedad una ley de extranjería.

E l Sr. Ministro de g r a c i a  Y j u s t i c i a : Efectiva
mente, es de importancia la ley á que S. S. se refiere;: 
pero no puede ménos de reconocer que hay otras refor
mas dé tanta ó mayor gravedad que esa, que se están, 
elaborando para presentarlas á las Cortes, lo que ha im
posibilitado ocuparse de esa ley. Sin embargo, el Gobier
no conoce su importancia y procurará traerla en su dia.

El Sr. g i l  b e r g e s : Conozco que hay muchas re
formas de que debe ocuparse S. S.; pero esto no obsta para 
que yo le ruegue traiga cuanto ántes le sea posible 
esa ley.

El Sr. p r e p u c i o : Deseo que el Sr. Ministro de Ha
cienda se sirva manifestar si está dispuesto á m andar 
que se cumpla el art. 7.° del decreto de Octubre del 68, 
referente á la moneda, ordenando que la acuñación déla  
moneda se haga sin la retenida ó descuento que se hace.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : En la Casa de la 
Moneda no se hace ninguna retenida ó descuento euando 
los metales son de tal ductilidad que no necesitan afina
ción; pero si hay necesidad de esa afinación , nada m ás 
natural sino que eso se abone.

Por lo dem ás/esas cantidades se computan en el ar
tículo del presupuesto que se refiere á los ingresos de 
la Casa de M oneda, así como hay otro que trá ta  de los 
gastos.

Él Sr. PREFUNZO: Voy á ampliar la pregunta. T ra
tándose de plata fina, ¿considera S. S. en vigor el decreto 
que nos ha citado, y se ha de hacer por la Casa de Mo
neda un descuento á los particulares cuando los metales 
que presentan no necesitan op taciones para su aleación 
y por consiguiete gastos?

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Yo no he de ser como 
Saturno, que devoraba á sus hijos; yo no he de destru ir 
mi propio decreto. Si se presentan esas platas finas, claro 
es que no hay que hacer descuentos; pero debo advertir 
á S. S. que á la Casa de la Moneda no se la obliga á ad 
m itir todas las pastas que presenten los particulares, sino 
sólo aquellas que crea conveniente tomar.

. El SE p a s c u a l  Y  g e n i s : ¿Está dispuesto el Sr. Mi
nistro de la Gobernación á traer el proyecto ofrecido en 
una circular de su Ministerio para que sean aplicables 
á los créditos de los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales las’ disposiciones de la ley cíe Julio del 69 para 
que los Jueces de paz presten auxilio á las corporaciones 
populares para entrar en el domicilio de los ciudadanos?

; El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : En el regla-, 
-mentó preparado para la ejecución de la ley de arbitrios 
municipales se atiende á la necesidad indicada por S. S.

Elecciones de Calatayud.
Concedida al Sr. Vinader la palabra para apoyar la in 

terpelación anunciada sobre este asunto, dijo
El Sr. v i n a d e r : Hace cuatro semanas que anuncié 

esta interpelación con motivo de los abusos que tenían 
lugar en las elecciones de Calatayud; pero habiendo cam
biado ya las circunstancias, y como las actas de esa elec
ción han de venir a q u í, entonces trataré de lo que en 
ella ha ocurrido , y lioy renuncio á hacerlo.

Elecciones de Cuba.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): E l señor 

Plaja tiene la palabra para explanar su interpelación.
E l Sr. p l a j a : Señores, creo indudable la conve

niencia de que se hallen aquí los Diputados de las A n
tillas cuando se tra ta  de las cuestiones que se refieren á 
aquellos países. Y no se diga quedas que están pendien
tes de la deliberación de la Cámara son de poca im por
tancia; pues aparte de la Constitución de Puerto-R ico 
tenemos la de comercio de cabotaje, abolición del' dere
cho diferencial de bandera y presupuestos de la grande 
Antilla, que no pueden ser más trascendentales; siendo 
por lo tanto para todas ellas, y más principalmente res
pecto á los presupuestos, imprescindible la concurrencia 
de todos los Representantes de Ultramar.

No niego yo la competencia de la Cámara para re
solver sobre estos asuntos; pero para conocer bien las ne
cesidades de los pueblos hay que estudiarlas; es necesa
rio haber vivido en ellos, y tener, en fin , todos los da
tos que sirvan de garantía ál acierto. No es suficiente 
para esto saber la situación geográfica de los países y  
sus condiciones generales: yo he permanecido 35 años 
en Puerto-Rico, que tanto se asemeja áCuba; me he ocu
pado con asiduidad de estos asuntos, y no obstante des
confío de mis conocimientos para adquirir una convic
ción perfecta.

Por otra p a rte , señores, si ahora que se trata de cons
titu ir políticamente, aunque de una manera indirecta y  
económicamente, á la  isla de Cuba, no llamáis á sus R e- 
prentantes, ¿cuándo los llamaremos? ¿Por ventura aguar
da el Sr. Ministro de U ltram ar á que estemos en Jos 
postres de este banquete nacional? ¿Dará la noble Cá
m ara española el espectáculo de pagar con desden el 
heroísmo con que defienden la honra y la integridad 
del territorio aquellos fieles hijos de España? Resolver 
las cuestiones de Ultramar sin la presencia de la repre
sentación de sus habitantes es tan injusto como incon
veniente. .

Pero se ha supuesto que el partido nacional en Cuba 
es reaccionario, y que los Diputados que vinieran serian
reaccionarios  Y dice el Sr. Ministro de U ltram ar que
es cierto , infiriendo á aquellos habitantes una_ in juria 
impropia de un hombre que se sienta en este sitio. Pero 
yo le digo á S. S. que no es verdad : allí no hay partidos; 
allí no hay más que españoles y anti-españoles.

El Sr. Ministro de u l t r a k k a r  : Pido la palabra para 
responder á las que ha pronunciado el Sr. Plaja referen
tes á mi persona.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): El señor 
Diputado ha usado de frases un tanto duras, y yo le ru e
go que las explique.

El Sr. p l a j a  : Entendí que el Sr. Ministro de Ul
tram ar decia que era cierto que el partido español de 
Cuba era reaccionario; pero si no ha sido a s í, quedan 
como no dichas mis palabras.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García GomezJ : ¿Resul
ta , p u es , que V S. no ha querido ofender al Sr. Minis
tro de U ltram ar?

El Sr. p l a j a  : Sí, señ o r; en el concepto de que no 
ha  dicho lo que yo habia entendido.

El Sr, v i c e p r e s i d e n t e  (Gaicía Gómez): En n in -



gurí concepto, Sr. D iputado. (Rumores . )  Orden, Sres. D i
putados.

R esu lta  que V. S. no h a  ten ido  an im o de ofender al 
Sr. M inistro de U ltram ar, y  así debe d ec la ra r lo , no h i
p o té ticam en te  , p u es el Sr. M inistro de /U ltram ar obra  
siem p re con  rectas in ten c io n es . ¿ E s tá S . S . , Sr. P laja, 
d isp u esto  á pasar por esta  e x p lic a c ió n , así com o el señor  
M inistro  á darse por sa tisfech o  con e lla?

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R : Cuando el Sr. P  aja 
d ec ia  que se supone reaccionario al partido español de 
C u b a , yo  dije por lo  bajo: «¿Quién es capaz de suponer  
e so ? ’> V éase cóm o es lo contrario de lo  que h a  creído  
S . S. A hora yo  m e doy por sa t is fe c h o , acced ien d o  á la  
in d ica c ió n  del Sr. P residente, si el Sr. P la ja  retira en re
dondo lo que ha d icho de m í en ese eq u ivocad o  supuesto .

E l Sr. p l a j a  : No ha sido m i án im o  ofender á S. S. 
n i  á n a d ie , y  no tengo in co n v en ien te  en  repetir que oí 
m a l lo que S. S. dijo por lo  bajo.

D ecia  que se a tribuye al partido español en Cuba el 
dictado do reacc io n a r io , y  que esa  im pu tación  es in ex a c
ta . E n  prim er lu gar en  Cuba a n tes que el esp ír itu  de 
partido está h o y  el esp ír itu  n acion a l; a llí 110 hay m ás 
pensam iento  que sa lvar  la  patria com ú n . E l partido es
pañol q u iere el p lan team ien to  de las ideas m odernas, 
pero cu an d o e l país e s té  tranquilo.

P ero  au n q ue h ip otéticam en te  se conceda que el par
tid o  n acion a l de Cuba sea  reaccionario, ¿ ser ia  ese su fi
c ien te  m o tiv o  para p rivar á aqu ellos h ab itan tes de lo s  
derech os que la  C on stituc ión  otorga á todos lo s españo
le s  sin  d istin c ió n  de p artidos p o lítico s?  ¿O es que se  
q u iere m ejor que vengan  aquí los sim patizadores y  labo
ra n tes para pedir las reform as que aceptan sólo  com o  
m ed io  d e  obtener su  ideal, que es la  independencia  ? L os  
cu b a n o s quieren  las reform as lib e r a le s , cu y o s b u en os  
e fectos ven  en un país v e c in o ; pero con  tal que al p lan 
tearlas no se ponga en p eligro  la e x is te n c ia  de aquel país  
com o provincia  española. E s te  es su  pen sam ien to . ¿ Ha
b rá  a lgú n  español que no lo  ap lauda?

Se dice que no h an  podido hacerse las e lecc io n es en  
Cuba por el estado del país. Pero, se ñ o res, en la  P e n ín 
su la  se  h an  verificado en c ircu n stan cias todavía  peores, 
com o durante la guerra de la  Independencia  y  la  de los  
s ie te  afios. A dem ás q u e , si h asta  ahora este h a  podido  
ser  un argum ento, h oy  ya  no tien e fuerza, porque la  in 
su rrección  está  v en c id a , y  110 h a y  m otivo  que justifiq u e  
e l ap lazam iento.

N o olv ido que con testán d om e el sábado pasado el se 
ñ or M inistro de U ltram ar dijo que se  liab ia  con su ltad o  
a l Capitán general de aquella  A n tilla , e l cu a l op inó que  
la s  eleccion es debían suspenderse. Mas h a y  que tener en  
cu en ta  que esa  co n su lta  se h izo  h ace  c in co  m eses, cu an 
do la  insu rrección  estaba en su  v ig o r  y  el Capitán g e n e 
ral esperaba batallones para d o m in a r la , y  en ton ces na
tura l es que diera la respuesta  que se .ha ind icado . P ero  
h o y  la  in surrección  está  casi term inada y  reducida á 
4 .500  ó £.000 in su rrectos entre la s breñas del C am agüey, 
h u y en d o  ante las co lu m n a s de P u e llo  y^G oyeneche, que  
lo s  persiguen  sin  d escanso.

¿Y por £.000 in su rrectos, que de n in g u n a  m anera h a 
bían de tom ar parte en  las e le c c io n e s , se h a  de privar á 
todos lo s dem ás h ab itan tes de la  is la  que no quieren  
m ás que v iv ir  con España? I lo y  , p u e s , no e x is te  m otiv o  
ju stificad o  para la  d ilación  en  las e le c c io n e s , y  por el 
contrario  esto  podria producir graves d añ os; y  así su 
p lico al G obierno que, con secu en te  con  lo s prin cip ios do 
la  revo lu ción  de S e t ie m b r e , no prive de su s derechos á 
aq u ellos españoles que tantas pruebas están  dando de su  
am or á la p a tr ia , y  que com u niq u e sin  tardanza por el 
telégrafo la orden para h acer  la s e lecc io n es .de D iputados 
en  Cuba.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R : L a in terp elación  
del Sr. P laja  es co n se cu en c ia  de la  resp uesta  que di el 
sábado ú ltim o  á la  pregu n ta  que S. S. se s irv ió  d ir ig ir 
me; y com o m e g u sta  ser b r e v e , v o y  á concretar á lo s  
p untos principales lo que h oy  tengo que decir, p u es todo  
en sum a se reduce á haberse em pezado á d iscu tir  la  
C onstitución  de P u erto -R ico .

D ecia e l Sr. P laja  que para conocer la s n ecesid ades  
de un país es preciso estudiarle y hasta  haber estado en  
él; pero si esto  ú ltim o  fuera cierto , yo  110 com prendería  
la  com petencia de S. S., toda vez q u e segú n  creo no ha  
estado en Cuba. Y en cuanto  á que en esa  A n tilla  no 
h a y  partidos, no puedo con ven ir con  S. S.; a llí los h a y  lo  
m ism o que en la  P en ín su la . Y en tre lo s p en in su lares que  
están  decididos á defender la  in tegridad  del territorio  
h a y  indudab lem ente reaccionarios. S í, Sr. P laja. ¿Y qué  
tien e  eso de particular? ¿Acaso q u iere sosten er  S. S. que 
n o  hay a llí personas que sim p atizan  con la vu e lta  de lo 
que h em os destru ido y condenan la  revo lu ción  de S e
tiem bre? ¿No h ay allí qu ien  con sp ire c o n tr a d i orden pú
blico? ¿Pues no ha de haberlos? S i en  la is la  de Cuba  
no hub iera partidos, sign ificaría  que^ todos eran esc la v o s  
M renunciar á todo p en sam ien to  p o lítico .

Se h ab la  de lo s vo lu n tarios. N ad ie com o yo  aprecia  
lo s  serv ic io s que han  prestado y  están  prestando; pero 
en  una gran co lectiv id ad  no es extraño que h aya  a lg u 
n os que se agiten  por m ó v ile s  d istin tos de los que apa
rentan . P u es q u é , ¿ n o  cree S. S. en la ex is ten c ia  de u na  
conspiración  para echar fuera al Capitán general que 
habia  enviado  E spaña? ¿ N o  sabe S. S. que yo conozco  
otra, que con siste  en disfrazarse con el uniform o de v o 
lu n tarios para m atar extranjeros á fin de producirnos  
con flictos con otros países? ¿N o  sabe S. S. que de este  
plan  ten ia n o tic ia , án tes de que em pezara á realizarse, 
e l Capitán general de Cuba? P u es todo esto  va  al l i l i— 
b u sier ism o ; pero todas esas a stu cias y añagazas no bas
tarán para engañar á! patriotism o español. ¿ Y no sabe, 
por ú lt im o , el Sr. P laja  que al G eneral L e rsu n d i, y  en  
m i poder están  docu m entos que lo prueban , se le habia  
p rom etido h acerle  Y irey  de Cuba?

P ero decia el Sr. P laja que se lian presentado los pre
su p u estos de U ltram ar y  los proyectos dol com ercio de 
cabotaje y de abolición  del derecho d iferencial de ban
dera, y  podía haber añadido S. S. otros que tam bién  se  
han presentado, y  lo s que se preparan. Y extrañ ab a  S. S. 
que se h icieran  esas leyes de carácter gen era l sin  estar  
aquí lo s D iputados de Cuba.

En prim er lugar yo podria preguntar á S. S. si están  
aquí lo s de F ernando Póo y F ilip inas; y  en segun d o  si 
es culpa del G obierno n i de la Cámara que 110 h ayan  v e 
n ido los de Cuba. Señores, se dió el decreto convocando  
á e lecc io n es;  pero atendiendo al estado de guerra de 
aquel país se dejó al arbitrio del Capitán general la ép o
ca en que debían hacerse.

A  su debido tiem po se preguntó á la  A utoridad su p e
rior de Cuba si podrían hacerse allí la s e leccion es para 
D iputados á C o r te s , y  con testó  que 110 lo creia co n v e
n ien te  n i posib le  h asta  que term inase la guerra. E l d e 
creto no está  derogado, y  queda esto  por co n sig u ien te  á 
la  d iscreción  de la  A utoridad  superior de Cuba; pero es  
m en ester  tener en  cu en ta  que la  guerra no con clu ye el 
dia que se dispare el ú ltim o tiro.

P or otra p a r te , no puedo com paginar ciertas cosas: se  
dice por un lado que ciertas reform as van á a la rm a r , y 
se  reclam a por otro que se hagan  las eleccion es. Y yo  
p regu n to: ¿puede haber nada m ás perturbador que unas  
elecciones? Preciso es, por tanto , que los que in cu rren  en  
esta  contradicción  se pongan de acuerdo con sigo  m ism os. 
N osotros cu m plim os con  lo que prev iene el art. 108 de la  
C onstitución; y si esto  no puede alcanzar todavía  á la  
isla  de Cuba, no es cu lpa nuestra. P ro v in c ia s ha habido  
en E sp añ a que se han  encontrado a lgu n a  vez en estado  
de g u e r r a , y  sin  em bargo por eso no h a  dejado de reu n ir
se el Parlam ento. Por nuestra  parte h em os h ech o  cuanto  
h a  sido posible en vian d o  refuerzos á Cuba, que só lo  n os
otros hub iéram os podido enviar, porque sólo  á la  revo lu 
ción  le  era dado m andar 10.0 00  hom b res en m ed io  de 
n u estras d iscordias c iv ile s , adm irando con esto á la  E u 
ropa, cuyas sim p atías se  parecían á n te s , m ás que otra 
cosa, á la com pasión .

H em os h ech o  con m énos ruido lo  que F ran cia  yendo  
á M éjico. L a in su r r e c c ió n , s in  em bargo ; no está com 
p letam ente c o n c lu id a , y  dejo á la  consideración  de los 
Sres. D iputados que reflex ion en  si en  un país tan e x te n 
so y dé tanta  vegetación  se puede considerar com o ter
m inada u na guerra cuando em pieza á descender. A de
m á s , las pasion es se hallan  a llí tan excitad as, que si 
h o y  se verificaran la s e lecc io n es no seria  fácil predecir  
su  resu ltado.

P ero  se p regunta por qué se hacen  un as ley es  g e n e 
rales , y  después una C on stituc ión  especia l para P u e r to -  
R ico . S eñ ores , ó la  is la  de Cuba es id én tica  á la  de 
P u e r to -R ic o , ó no lo es. E n  el prim er caso no tendrán  
dificu ltad  su s h ab itan tes en  aceptar la  m ism a C onstitu 
ción  ; y  si no es id é n tic a , cuando vengan su s D iputados 
se  hará una n u eva  adecuada á su s  n e c e s id a d e s , y  Cuba 
se  regirá por su  ley  y  P u erto -R ico  por la  suya.

Para m íe s  indudab le que no se encuentran  en ig u a les  
cond iciones, p u es el trabajo esc la v o  representa en la  
u na el 6 por 100, m ién tras que en la  is la  de Cuba repre
sen ta  el 80 por 100. A sí es que si lio y  co n sig u iera  su  in 
dependencia , estaban aq u ello s h ab itan tes perdidos, porque  
con  700.000 negros y  con  aq u ella  m ezc la  de razas no es 
p osib le  ser independientes» L a is la  de Santo  D om ingo  no  
es in ferior n i en c lim a  n i en producción , y  m irad lo  que  
h o y  es esa isla . Seria  im posib le á la raza b lanca con ten er  
á la negra, y  vendrian  á con vertirse  en  u na estre lla  m ás 
de los E stad os-U n id os, desapareciendo en tonces án tes de 
m edio s ig lo  la  raza española .

Debe llam arse, se d ice, para todas estas reform as á 
lo s  D iputados de Cuba. ¡Qué m ás q u isiéram os todos! Ya  
h e  dem ostrado que esto  110 es p osib le, y  en tal situ ación  
dem os siqu iera las reform as á P u e r to -R ic o ;

U n e locu en te  orador nos ha d ich o  aquí que E spaña  
ten ia  tres cosas m alas: la  e sc la v itu d , lo s B orbones y  la  
unidad  ca tó lica . De dos n os h em os librado y a ; lib rém o
n os de la  tercera , no d estruyendo la  esc lav itu d  (le un  
golpe, com o se ha querido suponer por a lg u n o s , sin o  de 
u n a m anera  gradual. L a esc la v itu d  es de tal naturaleza, 
que d egrada tanto  al esclavizador com o al esclavo. E sto  
debían ten er  en  cu en ta  lo s que se in teresan  en retardar 

: c iertas m edidas.
Y o ya  sé  que el Sr. P laja  desea las re fo rm a s, y  en  

prueba de ello  v oy  á leer un párrafo de u na exp o sic ió n  
dirig ida  al G obierno en que se reclam an  esas reform as, 
y  en la que aparece entre otras la firm a del Sr. Plaja: 
(S. S. leyó en efecto el p ár r a f o  de u n a  expos i c ión  en  que 
se p e d i a  e n t r a r  de lleno á p a r t i c i p a r  de las l iber tades  de 
la m a d re  p a t r i a , y  la f i rma  al p i é  del Sr.  D. Sebas t ian  
Plaja. )  R esu lta , pues , que el Sr. P laja  desea las reform as, 
de Ío que se a legra el Gobierno, qué las desea tam bién , y  
espera que S. S. le ayude en esta em presa.

E l Sr. p l a j a : l ia  su p u esto  el Sr. M inistro de U l
tram ar que esta  in terp elación  se ha prom ovido por h a 
berse presentado el proyecto re la tivo  á P uerto-R ico . 
A pelo á la lealtad de S. S. para que reconozca que desde  
que tu v e  el gu sto  de verle  le m an ifesté  el deseo de que  
v in iesen  lo s D iputados de Cuba; y s i  esta  ha sido  m i op i
n ión  con stan te, no sé por qué se m e qu iere h acer  ahora  
un cargo fundándose en un ju ic io  contrario.

H e alicho que nadie puede leg islar  para un  país con  
tan to  con ocim ien to  de causa, en  igu ald ad  de c ircu n sta n 
cias, com o los h ab itan tes del m ism o. A esto ha rep lica
do el Sr. M inistro que nadie ha ido á la lu n a ,#y sin  em 
bargo se sabe lo que pasa. E sto  es verdad; pero sabe S . S. 
que para esto h ay  telescop ios que 110 tenem os para ex a 
m inar el estado soc ia l de lejanas p rov in c ia s: adem ás, 
siem pre se h a  d icho  que nada h ay  m ás seguro que el 
m en tir  de las estre llas, y  nádie puede negar que en ig u a l
dad de c ircu n stan cias n in g u n o  puede leg isla r  m ejor para 
un país que lo s que h ab itando en él conocen  todas su s  
n ecesid ades.

Dice S. S. que h ay  en Cuba partidos que trabajan en  
sentid o  reaccionario. Q uizás estos sean lo s m ism os que  
con vertid os en vo lu n tarios com eten  toda clase de ex ceso s  
para desprestig iar la in s t itu c ió n , y  los m ism os que pro
pusieron  al Sr. General L ersu n d i que se dejase proclam ar 
Virey; pero estos no son los dos partidos nacional y  a n ti
nacional á que yo m e he refer id o , y  ú n ico s que h oy  por 
h oy  ex isten  allí.

T am bién ha m anifestado S. S. que a lgu n a  vez ha l ia -  
. b ido en la P en ín su la  p rov in cias en estado de g u e r r a , y  

no por eso ha dejado de reu n irse el P arlam ento. E s  v er 
dad ; pero ha sido para tratar de asu n to s g en era les que 
nada tien en  que ver con lo s particu lares de una p rovin 
c ia  determ inada.

Cree el Sr. M inistro de .U ltram ar que lo  que aquí se 
pretende resp ecto  de Cuba y P uerto-R ico  pudiera h acerse  
ex ten siv o  á F ernando P óo y F ilip in a s; pero la  prueba de 
que la C on stitución  no ha querido involucrar estas u lt i
m as is la s  con aq u ellas es que las ha puesto  en cap ítu lo  
separado.

C onsidera S. S. un  in co n v en ien te  para que la s e lec 
c ion es se verifiquen  en Cuba la  perturbación  que p ro -  
ctuciTran, porque habría n ecesid ad  de dar cierto  grado  
de libertad  que h oy  110 es posib le. P u es m ayor p ertu r
bación que pudieran producir en Cuba la s e leccion es ha  
de causar en P u erto -Itico  u na C on stituc ión  que en  la

P en ín su la , ya  acostum brada á cierta  libertad, ha produ
cido tam bién a lgu n os d isturbios.

Para probar la im portan cia  de la  rebelión  en  Cuba, 
que yo no h e  negado nunca, pero que h oy  está  cási con 
clu id a  á juzgar por lo s m ism o s telégram as que ha rec i
bido S. S., nos ha m anifestado que se han  pedido varias  
veces refuerzos. E sto  se  exp lica  m u y  b ien  por el deseo  
de evitar la efusión  de sangre; porque cuanto  m ayor sea  
el núm ero de nuestras trop as, con m ás p ron titu d  se  
triunfará.

Pero dice S. S. que si Cuba y  P uerto-R ico son id én ti
cas, m uy bien pueden tener una m ism a C onstitución; 
pero que s i no  h ay esa  identidad  n i aun dentro de la  
m ism a is la  de Cuba , tendrá esta  que d iv id irse en d ife
ren tes provin cias y  adoptar cada u na u n  s is tem a  adecua
do. N o sab ia  yo  que para las A n tilla s  se proclam asen  
p rin cip ios federales que se n iegan  para la  P en ín su la , 
cuando justam en te  esta se halla  com puesta  de p ro v in c ia s  
que han  v iv id o  bajo d iferente régim en .

V oy, para term inar, á exp licar cóm o aparece m i firma  
al p ié de esa  exposic ión , de la que S. S. ha  leido un pár
rafo. A la raíz de la revo lu ción  se necesitaba  en P u e r to -  
R ico m ucha va len tía  para decir que uno era español. ¡ A 
tal grado de av ilan tez habia llegado  a llí el esp ír itu  f ili
bustero, y  tan abatido se encontraba el esp ír itu  español! 
N o era ese el sen tim ien to  general del país; pero sabido es  
que en  tiem pos de revo lu ción  los m uchos que ca llan  son  
sojuzgados por lo s m énos, que son  lo s que gritan .

E n  esas c ircu n stan cias sup im os que se trataba de 
elevar u na exp osic ión  que, p uesta  en un cand il, hub iera  
ardido sin  fuego. Tratam os de h acer otra en sentido  con
trario para que se supiera que tam bién h ab ia  a llí p arti
darios de la  n a c io n a lid a d .' P ero m i am igo el Sr. B ecerra  
D elgado in d icó  la  c o n v e n ie n c ia , en  vez  de h acer esto, 
de atraernos á lo s  otros representantes y com paginar las  
cosas de m odo que pudiera suavizarse su  exp osic ión  ; y  
así se h izo , qu itando de ella  párrafos com o el de que lo s  
p u eb los cuando están  oprim idos pueden por sí y  an te sí 
tom arse la justic ia . De este  m odo qu itam os ese y otros 
p á rra fo s, ced iendo en otros y h acién d on os m ás lib era 
le s  , no porque dejáram os de s e r lo , sino  porque Íbam os 
un poco m ás a llá  para con cilia r io  todo.

A sí firm am os la  exp osic ión  ; pero recon ocien d o  lu eg o  
el Sr. B ecerra D elgado que no correspondía á n u estros  
p r in c ip io s , trató de que n os vo lv iéram os á reunir para 
co n feren c ia r ; pero hab iéndose opuesto lo s otros exp o
n en tes , y  sa lien d o  al otro dia el va p o r , aun  cuando se  
trató de detener la exp osic ión  , el hech o  es que esta  sa
lió  por aquel correo. l ié  aquí exp licadas la s firm as de 
lo s  Sres. A rbizu  , Marin , Becerra D elgado y  del que cesa  
con  esto  de m olestar  por m ás tiem po la a tención  de la  
Cámara.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R  : S eñ o res , poco lie  
de m olestar  vu estra  a te n c ió n , porque só lo  debo deciros 
que yo  110 soy  de lo s que tienen  in terés en que no v e n 
gan  lo s D iputados de Cuba, puesto  que he dado el d ecre
to para que las e leccion es se hagan  cuando la  A u tori
dad de la  is la  crea que pueden hacerse.

Por lo  dem ás, yo  he sosten id o  la  teoría  de que todas 
las co lon ias llegan  á separarse de su s m etr ó p o lis , porque  
es la teoría  de m uchos ilu stres hom bres de Estado; pero  
lie  d ich o  que aun no habia llegad o  el m om en to  de que  
Cuba se separase de nosotros.

S. S. h a  exp licad o  cóm o liab ia  ven id o  su  firm a en  
u n a exp osic ión , y  esto  no hacia  fa lta , porque la ex p o si
ción  no dice nada de particular y  só lo  pide la s reform as  
que a llí deben llevarse . D ice S. S. que lleg ó  u na época  
en que el nom bre de la  patria estaba tan bajo en P uerto -  
R ico , que era preciso hacer esa exposic ión; pero yo  debo  
decir  á S. S. que eso no lo in d ica  m ucho la  in surrección  
que in ic iad a  en L ares fué sofocada in m ediatam en te  por 
la  an im ad versión  del país. •

E l Sr. P L A J A : Yo no trato de justificar m i firma en  
esa exp osic ión  , porque siem pre m i norte y m i g u ia  ba  
sido  el b ien de m i patria, y  el párrafo que S. S. c ita  in 
dica p erfectam ente cóm o serian  lo s que se quitaron.

E l Sr. M inistro de u l t r a m a r : Yo no he tratado de 
in terpretar el docum ento á que m e he referido: lo que he  
dicho es que era un d ocu m ento  de con ciliación  , porque  
así lo ha indicado S. S., y eso lo  h a  ven id o  S. S. á ratifi
car ahora m ism o.

E l m \ b e n o t : Señ ores, no pensaba hablar sobre esta  
im portan tísim a  in terpelación  ; pero soldado de fila , debo  
cu m plir  las órd en es que se m e dan. H ace m ás de un año  
que la m inoría  no trata de estas cu estion es; y h oy  que la 
trae al debate la fracción m énos avanzada de la Cámara, 
no podem os ya guardar silen cio .

N o v o y  á tratar la  cu estión  bajo el p u n to  de v ista  fe
deral ; si estas ideas triunfaran, n u estra  m isión  seria  se n 
c illa  : p roclam ación  de los d erech os in d iv id u a les en U l
tram ar ; au ton om ía  del M unicipio y de la provin cia  co
lo n ia l ; Cám ara popular en cada u n a  de las p rovincias  
u ltram arin as , lo m ism o  que en cada una de las grandes 
circu n scr ip c io n es de la P enínsula; derecho en  las pro
v in c ia s  de U ltram ar á enviar su s D iputados al C ongreso  
cen tra l de la n a c ió n ; derecho en este C ongreso nacional 
á im pon er su  veto  á cuantas d eterm in acion es pudieran  
tom ar las Cám aras p en in su lares ó co lon ia les que ten 
d iesen  á deb ilitar el gran lazo  de la nacionalidad  espa
ñ o la ,  fundado en la  consagración  de los d erech os in d i
v id u a les y  en la  in tegridad  del territorio . E sta s serian  
n u estras reso lu cion es.

Pero h oy  no vam os ¿  hablar en este  s e n t id o , sin o  á 
pedir las so lu c io n es so sten id as aquí por las personas m á s  
com p etentes de todas las op in iones. E sp añ a ha co n sid e
rado siem pre com o p rovin cias á su s p osesion es u ltram a
r in a s , lo cu al era un adelanto, aunque las prov in cias de 
esta  especie  debieran reg irse por ley es e s p e c ia le s ; pero 
los d erech os de todos los españoles eran ig u a le s  á n t e s , v  
ahora no lo son después de publicada una C onstitución  
que n os da en la P en ín su la  m u ch o s que en las p rov in 
cias de U ltram ar so n  desconocidos.

E 11 m uchas ocasiones las provin cias am ericanas lian  
ten ido representación  en nuestras C o rtes; no pudo dudar
se por nádie de que en las Cortes debieran h allarse aq u e
l lo s  R ep resen tan tes, hasta que en un dia tr istem en te  cé
lebre las C ortes de 1 8 o 7 , en sesión  secreta y co n trav i
n ien d o  la C on stitución  de 1 8 1 £ , exclu y ero n  por prim era  
vez á los D iputados de las A ntillas; pero dejando á los  
h ab itan tes de aquellas apartadas p rovincias todos su s  
derechos.

E s  n a tu r a l, p u e s , que h o y  vengan  aqu í los D ip u ta 
dos de C uba, porque se van á hacer ley es  para aquella  
is la , y estas 110 pueden hacerse bien sin  la  representa

ción  de lo s países para q u ien es se h acen . E s  necesario  
que o igam os al pueblo  de Cuba daspues de la in su rrec
ción  para agradecer lo s in m en so s sacrificios que han  
h ech o  por su patria los cubanos españ o les; es preciso  
que ya  no se diga: « Cuba es de  E sp añ a ,»  sin o  « Cuba es 
E s p a ñ a .»

La A m érica  co n tin en ta l se perdió por no haber oido  
á su s R ep resen ta n tes , y  es p reciso  que no co n tin u em o s  
este s istem a  para que puedan quem arse lo s ferm entos  
de Ja in su rrección  que aun ex is ten  con el so l de la l i 
bertad. D esde los tiem pos p rim itivos después de la  co n 
qu ista  , los ab u sos que han com etido los gran d es fu n 
cionarios que a llí han  ido h an  sido in m e n s o s ; todos han  
procurado co n segu ir  el m ayor lucro en el m enor tiem po  
p o sib le , y  esto ha dado origen  á la m anera con que han  
sido  tratados los cr io llo s. A som bra que a lgu n as ley es  
h ayan .p od id o  h acerse desde a q u í, y  por esto  no es e x 
traño que h aya  nacido el ab ism o que m edia entre los pe
n in su la res y  los cr io llo s. E sto s polos op u estos no podían  
unirse con  lo s in te reses , im portan tes s í ,  pero m enudos, 
del c o m e r c io , y  era preciso  acudir á otros m edios.

E l caso de usar estos h a  lle g a d o , y  para saber cu áles  
sean es preciso que ven gan  lo s R ep resen tan tes de aque
llo s  p a ís e s , que á m ás de todo hacen  fa lta  para que se  
con ven zan  de cu ál es el estado del país y  de cuál ha sid o  
la cau sa  de que u na n iñ a  am ada que e llo s  dejaron en el 
Trono se haya  convertido, en u n a  persona d ign a  de que  
el país la  lanzara de ese m ism o Trono.

H ay 9.000  firm as en u na exp o sic ió n  que ha p resen ta 
do el Sr. C ánovas que p iden el s ta t u  quo ; h a y  40.000 en  
otra presentada por el Sr. D uque de la T orre, que p iden  
r e fo r m a s: en la  prim era predom ina el e lem en to  p en in su 
lar; en la segun d a el e lem en to  insular; y  cuando esta  d i
v is ió n  ex iste , h ay  n ecesid ad  de que se o iga  al país cu a n 
to ántes; tanto  m ás, cuanto  que h acen  fa lta  su s  D ip u ta
dos para tratar de las cu estio n es loca les que aquí no co 
nocem os.

L os gastos de Cuba han aum entado m u c h ís im o  desde  
el princip io  del ú ltim o  reinado acá, y  n oso tros no pode
m os aprobar esos presup u estos s in  tener aquí personas  
que conozcan  el pa ís com o lo  conocerán  su s D iputados. 
¿Por qué un cubano h a  de pagar, térm ino  m ed io , 30 pe
sos de co n trib u c ión , cuando un hab itan te del Canadá  
paga sólo 4 , y  u n  in g lé s  só lo  1 £, no ob stan te la  en orm e  
deuda que pesa sobre Inglaterra? L as cu estio n es p o lít i
cas no in teresan  a llí á todos, porque lo s d erech os de los  
c iu d a d a n o s , au n q u e no co n sig n a d o s , se respetan; pero 
las cu estio n es de presupuestos in teresan  á to d o s , y  estas  
n o .d eb em os reso lverlas sin  o ir á  los in teresados, cu ya  pre
sen c ia  aquí h u b iera  evitado tal vez la  in su rrección , que  
tu vo  por causa  u na contribución  territoria l im pu esta  so 
bre bases in icu as.

N ádie debe creerse P rov id en c ia  d é lo s  dem ás; pero los  
pueb los tien en  grandes deberes que c u m p lir , y  nosotros  
lo s ten em os g ra n d es , m u y  grandes, en Cuba. S i Cuba se  
pierde, ó habrá de ser yan k ée ó habrá de ser negra, y  es  
preciso  ev itar  esto . ¿C óm o? L lam ando aquí pronto  á su s  
D iputados.

Se dice que no puede haber e leccion es a llí m ién tras  
h aya  in su rrección ; pero Cuba está  d iv id id a  en  tres gran
des departam entos, y  en el O ccidental, donde no h a y  un  
in su rrecto , están  acu m ulad as cási toda la  población y  
cási toda la  riqueza. ¿Por qué no hacer las e leccion es en  
estap arte?  Y o no lo com prendo: creo que en esto no debe 
haber in co n v en ien te , y  que h a y  n ecesidad  de oir á Cuba, 
no só lo  por la  voz de la a u to r id a d , sin o  por la  voz del 
pueblo  cubano; que h a y  necesidad  de reso lver  su s c u e s
tion es por la  fuerza de los prin cip ios.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R : L o que ha d ich o  el 
Sr. B enot es m ás b ien  con testación  al Sr. P laja  que á m í.

N osotros p en sam os sobre la libertad  y  sobre lo s  d ere
ch o s in d iv id u a les  com o el Sr. B e n o t , y  só lo  podem os  
diferir en cu estio n es de p roced im iento , que dependen de 
lo s  sis tem a s se gu id os en la m etrópoli. La cu estión  a u to 
nóm ica  tien e  im portan cia  aun; pero ha perdido m ucho  
con el n u evo  s is te m a , porque este deja á las co lon ias  
que resu elvan  por el vo to  de su s  h ab itan tes lo que les  
in terese.

Pero estas c u e s tio n e s  no debem os tratarlas ah ora; y  
v in ien d o  á lo que ha d ich o  el Sr. B enot, S. S. quiere  
que ven gan  lo s D iputados de Cuba para d isponer de su  
presupuesto; pero esto  no m e lo dirá S. S. á m í, que ten 
go tanto  deseo com o S. S. de que ven gan  , por m ás que  
haya  presentado los p resup u estos. Yo no creo que por 
no ven ir  los D iputados deban suspenderse los presup u es
tos y las dem ás reform as; pero deseo que ven gan  cuanto  
án tes. S i no puedan hacerse ley es  especia les para C uba, 
¿por qué su sp en d er las dem ás?

E n  resú m en , p u e s , el Sr. B enot decia que no obstan"  
te la guerra podían hacerse  las eleccion es en el departa
m ento  O ccidental. Yo e sto y  de acuerdo en esto; pero S. S. 
sabe que aquella  guerra no es só lo  la  que se hace con la s  
arm as en la m ano, y  que h ay  otra h ech a  con la propa
ganda, que im pid e que puedan hacerse las e lecc io n es por 
el m om ento: sin  em bargo, si la  A utoridad cree que p u e
den h a cerse , la s  hará; pero cuando h aya seguridad  de 
que n in g u n o  de lo s partidos de la  isla  quede ex clu id o  
para que v en ga  aqu í u n a  gen u in a  representación  de los  
deseos de la  isla .

E l Sr. B E N O T : Me fe lic ito  de esta  in terp elación  por 
las d eclaracion es que ha h ech o  el Sr. M inistro; pero ten 
go que decir  á S. S. que yo no he hablado ahora en fa
vor de la fed era c ió n , por m ás que resu lte  que en E spaña  
haya ex is tid o  y e x is ta  ahora una federación  verdadera.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R : Yo no h e  acusado  
al Sr. B enot de que h ab lase de fed eración ; lo que he d i
cho  os que no traía S. S. n u evos prin cip ios cien tíficos.

E n se g u id a  se acordó pasar á otro asunto .
Se dió cu en ta  de una proposición  in cid en ta l del se 

ñor R od rígu ez para que las Cortes nom braran una co 
m isió n  de 14 in d iv id u o s que en ten d iera  en las opera
c ion es de la s S ociedades de Segu ros estab lecid as en E s 
paña desde el año 1818, anu n ciánd ose que su autor se  
reservaba el derecho de apoyarla.

P asó á la com isión  de actas la de Gerona, rem itid a  
por el Si*. M inistro de la G obernación.

Pasaron  á la com isión  varias enm  endas al d ic ta m e n  
sobre organ ización  m un icip a l y  p rovin cia l.

E l Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (M ontesino): Se suspende  
la sesión , que co n tin u a rá  á las nueve.

E ran  las siete .

PARTE N0_0FICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R ID .— Se h a  repartido el n ú m . 12  correspon
d ien te a l tom o £.° del Bo l e t í n - Re v i s t a  de la  U n iversidad  
de M adrid , que co n tien e  in teresan tes artícu lo s de los  
Sres D. F ed erico  de Castro, D. V icen te  de la  F uente, Don  
M iguel C olm eiro, D. F ran cisco  de P a u la  C an alejas, Don 
M. J im én ez de la  E spada, D. P . A lcán tara  García y Don 
José F ern an d ez y  G onzález.
  Se h a  p u b licado  u n a  cartilla  para la  enseñanza en
todas la s E scu e la s  de In stru cción  p rim aria  y  N orm ales 
de la nación  de la C o n stitu c ión  españ ola  prom ulgada el 
d ia  6 de Junio de 1869, d isp u esta  en  d iá logo y  adiciona
da con  b reves n ocion es de d erech o  p o lítico , por la re
d acción  del p eriód ico  de In stru cc ió n  p ú b lica  e l Magiste
r i o  Español .

ANUNCIOS.

C OLECCION L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .- E D I 
cio n  o fic ia l.— E l tom o del In d ice  cron o ló g ico  de di

ch a  o b ra , que com p ren d e la s  l e y e s ,  d ecre to s , reales or
n es y  c ircu la res  de in terés g e n e r a l , pu b licadas desde 1 .* 
de E n ero  de 1846 á 31 de D ic iem b re  de 4860, se halla  de 
v e n ta  en  la  p ortería  del M in ister io  de G racia y  Justicia  
á 3 escu d os (30  rs. v n .) cada ejem plar.

REG L A M EN T O  D E  L A  A D M IN IST R A C IO N  ECO-
n óm ica  p ro v in c ia l.— E d ic ió n  o fic ia l.— Se vende en el 

d espacho de lib ros de la  Im p ren ta  N a c io n a l, á peseta 
cad a  ejem plar.

L os p ed id os de la s p ro v in c ia s p u ed en  h acerse  al m is
m o p recio  por m ed io  de lo s  Jefes de la s  S ecc io n es de Co
m u n ica c io n es .

Lib r o s .— e n  l a  c a l l e  d e  l a s  h u e r t a s , 15,
segu n d o  d e r e c h a , se  v en d e u n a  b ib lio te c a , en la cual 

se  en cu en tran  las obras m ás n o tab les de Jurisprudencia, 
N otariad o  y ley  h ip o tecaria . H ay adem ás otras varias, que 
com ponen  m ás de 700 v o lú m en es.

P u ed e verse en  lo s d ias que restan  del m es actual, de 
och o  á d iez de la  m añan a y  de cuatro á se is  de la tarde.

J X - 5 7 9 — 1

C OLECCION L E G IS L A T IV A  D E E S P A Ñ A .— EDICION  
ofic ia l.— Se ha publicado e l tom o de las se n ten c ia s  del 

T ribunal Suprem o de Ju stic ia , p erten ecien te  al segu n d o  
sem estre  de 4 8 6 8 , y  e l d e  la s del C onsejo de E stado  
de 4869; ha llán dose de v en ta  en la portería  del M in iste
rio de Gracia y  J u stic ia  y lib rería  de D. A n ton io  de S an  
M artin al p recio  de £ escu d os £00 m ilé s im a s  cada u no

— 13

EDICION O FIC IA L D E  L A  IN STRUCCIO N R E L A 
tiva  al m odo de proceder para h acer  e fec tiv o s  lo s  dé

b itos á favor de la  H acien d a p ú b lica .
Se ven d e á 3 rs. en  la  portería  de la  D irecc ión  gen e

ral de C o n trib u cion es , y  en todas la s A d m in istrac ion es  
econ ó m ica s de la s p ro v in c ia s. X — 4 6 8 — 1

BANCO D E  SA N TIA G O . — L A  JU N T A  G E N E R A L
de a cc io n ista s del B an co  de S an tiago , en sesión  de este 

d ia , ha nom brado liq u id ad ores de la S ociedad  á los se
ñores D. G erardo N eyra  F lo r e z , D. M anuel H errero y 
D. L orenzo L óp ez de R egó  con  el carácter de propieta
r ios , y  á D. P atr ic io  de A . M oreno y D. Jorge de la  R iva  
con  el de su p len tes.

Lo que se a n u n cia  al p ú b lico  para su  con ocim ien to  y 
efecto s c o n s ig u ie n te s .

San tiago  £0  de Marzo de 1 8 7 0 .= E 1  Secretario, Manuel 
L osada. X — 596

RE A L  CO M PAÑÍA D E  LOS CAMINOS D E  HIERRO  
p o rtu g u eses .— Se p rev ien e á lo s señ ores accionistas  

de esta  C om pañía que por no haberse depositado el nú
m ero .su fic ien te  de a ccion es en lo s p lazos fijados por los 
esta tu to s , la  ju n ta  gen era l con vocad a  en L isb oa  para el £3 
de A b ril p róx im o  se ha trasladado al 11 de Mayo si
g u ien te .

Conform e al art. 3£ de lo s esta tu tos, la ju n ta  se com
pondrá de lo s 50 a cc io n ista s  que reúnan  m ayor núm ero  
de accion es, con  tal que esto n ú m ero  no sea  m enor de 50 
por cada uno. L o s a cc io n ista s  portadores de un número  
su fic ien te  de a c c io n e s  que q u ieran  a sistir  ó hacerse re
p resen tar en .esta  ju n ta  pueden  hacer el depósito de sus 
títu los: en L isb oa  en la caja de Ja Com pañía; en Madrid 
en casa del E x c m o . Sr. D. José de Salam anca; en París en 
la Sociedad  gen era l de C rédito In d u stria l y  C om ercial, 7£, 
rué de la Y ic to ir e , y  en  L on d res en casa  de MM. C. De- 
vau x  y com p añía , banqueros.

A l hacerse el depósito  se entregará un recibo, en el 
que con starán  el d ia  y  la  hora en que se ha verificado. 
La lis ta  d efin itiv a  se  cerrará el 11 de A bril próxim o. S i 
h u b iese  varios a cc io n ista s  portadores de un m ism o n ú 
m ero de a c c io n e s , será  preferido el q u e  prim ero haya  
h ech o  el depósito  de su s  t ítu lo s .

 ̂ Madrid £6  de Marzo de 1 8 7 0 .= P o r  acuerdo del Con
sejo de a d m in is tra c ió n , el encargado del serv ic io , W en 
ceslao M artínez. X — 597

CON F E C H A  18 D E  M ARZO D E  1869 SE  CONVOCÓ 
por m ed io  del Bole t ín  oficial  de esta  provincia  á  los pa

r ien tes  de D oña Joaquina L apeña, que llevan d o  los apelli
dos Gil y  Rada se crey esen  con derech o  al legado de 4.000  
d u ros dejados por d ich a  señora para su s  parientes pobres 
de d icho apellido. Y com o á la n o tic ia  de su s albaceas haya  
llegado  que ex isten  p arien tes fuera de la prov incia  de Zara
goza de a q u ello s ap ellid os, que por carecer de n o tic ia s  no 
han podido h a c e r  ia op ortun a  reclam ación  en el tiem po  
m arcado en el a n u n c io , para que por esa fa lta  no se  les  
ocasione perju ici o y  se cu m p la  exactam en te  la vo lu n tad  de 
la  expresada  señora h an  acordado c itar  y  em plazar por 
m ed io  de la  G a c e t a  á  cu a n to s se crean con derecho á  d i
cho legado  para que en el térm in o  de 30 dias, á contar  
desde la  p u b licación  de este an u n cio , com parezcan  en  la  
N otaría  de D. N ico lá s V illar, de Tarazona, presen tan d o lo s  
d o cu m en tos que acred iten  su  derecho; y  de no h acerlo  
le s  parará el p erju ic io  que h ay a  lugar.

T arazona £1 de Marzo de 1 8 7 0 .= E 1  B arón de San V i
cen te F errc-r .= D om in go  Sanz.--=M áreos B on el y  V illar

X — 589

SANTOS DEL DIA.

S a n  R u p e r t o , Obispo y  c on fe so r , y  S a n  J u a n ,  e r mi t año .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  26 de Marzo de  1 870.

A L T U I I A

d e lb a r ó -
mptrnpn y h u m ed ad  d e l á ^metí o re- J . direcciok  estado

HORAS. du)c ld a  á •:........ ... ......
0 y  e n  t e r m ó m e t r o  y c l a s e d e l v i e n t o .  d e l c i e l o .  
mi ¡une- ■ ■

t ro s .  s eco ,  h u m .°

6 m . a . 700,51 4°,6 » N . K . . . .  B risa .  . Cási dcsp?
9 i d . . .  701,48 88,7 5o ,3 E. N. E . I d e m . . . Idem,

l i d i a .  70t,66 14°,8 s 8,5 N. O . . . .  I d e m . . . Nubes.
3 t a r d .  701,05 1 5 ,8  8o ,5 N . O . . . .  I d e m . . .  Cási cub.°
6 i d . .  . 7 a 1,28 i:v\7 7o,2 N. O  V ien to .  Nubes.
9 n o c h  701,71 t2 e,4 6®,2 N. N. O.. I d e m . . .  Ais. nubes

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a ........................... 17, 4

Idem  m ínim a de i d    4 4

D ife re n c ia ...............................................................................  4 3 0

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . 0 9

I l e m  m á x im a  al s o l ,  á 1,47 m e t ro s  d e  la t i e r r a   29,4

Id e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..................................  ^0,5

D i f e r e n c i a .............................................................................  21 q

Lluv ia  en  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l ím e t r o s ......................... »

R esu ltados  m e teo  ro ló g ico s , m e d io s  y  e x t r e m o s ,  co r resp o n 

d ie n te s  a l  d ia  £6  de M a r zo  de ¡os dos q u in q u e n io s  de 

1860 á  1864 y  de  1865  & 1869.

1360  á 1864.

‘ 1

Baróme- T e rm ó -  T e m ió -  I l u m c -  T e n -
t ro metro  metro d ad  re!a - .

seco, húmedo, t iv a .  Mün*

1),m # # ^7
6 de la mañana. 703,ss  4,0 3,1 «3  * l
9 de la mañana. 703,84 8,6 c>Í6 74 n’r

12 del d i a   702,73 13, 6 5 0,0 59 6 0
3 de  la l a r d e —  701.0U 14,6 10,2 57 «T
6 d e  la l a r d e . . .  700,44 1 1,6 7,8 r>o 6 0
9 de la n o c h e . . .  700,55 9,0 6,4 69 A

4 2 de  la n o c h e . . .  700,22 J 7,0 4,8 70 5 $

m m
P r e s ió n  b a ro m é tr ic a  m áx im a  (1863)............................ 713,96

I d e m  id .  m ín im a  (1862)....................................................... 691,71

D i fe re n c ia ................................................................................. 22.25

«
T e m p e r a tu r a  m áx im a  á la  so m b ra  ( 1863)................... 20,6

Id e m  m ín im a  id. (1860).......................................................  — 0,6

D i fe re n c ia ...................................    21,2

o
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol (1861)...............    33,4

mm

Lluvia  m ed ia  en los cinco a ñ o s  .............  2,40

L luv ia  m áx im a  (1862)........................................................  12,0

m m

E vaporac ión  m ed ia  en  los c inco afios.........................  3,72

Id em  m áx im a  (1860).........................................................  5,4

1 8 6 5  á  1 8 6 9 .

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -
. m e tro  m e t ro  d a d  re ía -  . _
t r o - seco,  húm edo ,  t i v a .  S10n'

m m  0 0 mm

6 de  la m a ñ a n a .  706,18 4,1 3,0 S4 5,6
9 de  la m a ñ a n a .  706,60 S,9 6,3 68 6,4

12 del d i a ..............  706,03 13,0 8,5 56 6,1
3 de la t a r d e . . .  704,93 1 4,4 8,8 47 5,8
6 de la l a r d e   704,71 12,1 7,6 54 5,8
9 de  la noche.  . .  705,10 8,9 6,1 66 5,8

12 de la n o c h e . . .  705,03 7,3 5,2 73 5,7

m m
P res ió n  b a ro m é tr ic a  m á x im a  (1866).............................  713,50

I d e m i d . m í n i m a  (1865).......................................................  699,77

D ife re n c ia .................................................................................  13,73

•

T  m p e r a t u r a  m á x im a  á la s o m b ra  (1868)..............  . 20,2

I d e m  m ín im a  id .  (1869)......... ............................................  — 3,1

D i fe re n c ia .................................................................................  23,3

9
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (1866).........................  31,5

mm
Lluvia  m e d ia  en los c inco a ñ o s ......................................  2,26

Lluvia  m á x im a  (1867)........................ ..............................  4 1,3
mm

E v ap o rac ió n  m ed ia  en lo s  cinco af ios ....................   3.66

Id e m  m áxim a  (186S).....................      5.8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos  e n  el Observator io de 
Ma dr i d  sobre el estado atmosfér ico á las nueve de la 
m a ñ a n a  en  v ar ios  p u n to s  de la P e n ín s u l a  y  del e x t r a n 
j er o  el d ia  £6  de Ma rzo de 1870.

A l t u r a

.  * m é t r i c a  ^ e m Pe “ Di r e c c i ó n  F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o
L 0 C A -  á U° v al  ri , ‘ ur a

n i v e l  e ” d e l  d e l  d e l  d e  
de l  ma r  b r, ldos

L 1 D A D E S .  en  m i l i -  c c n l c >  v i e n t o ,  v i e n t o  c i e l o .  l a  m a r .
_________________ m e t r o s . s i ma l e s _______________ ________________________________

B i l b a o   757,9 9,9 N. O . . .  B r i s a . .  L luv ia . . .  T r a n q .a
O v ie d o   758,3 10,0 S. O  I d e m . .  Llovizna. »
C o ru ñ a   755,9 12,0 N . E . . .  Viento. N u b e s . . .  Rizada.
S an t iago   761,4 11,9 N   Calma.. Lluvia.. »
L i s b o a   760,8 12,8 N   V.° f tc .  Ais. nubs  Bella.
B a d a jo z   » 4 ^ 5  N   Viento .  D cspe j .0. »
S. F e rn .0 S h  759,9 13,6 O   Idem . I d e m . . . .  Picada.
S e v i l l a   757,4 16,2 S. O . . .  B r i s a . .  Id em —  »
T a r i f a   758,1 16,0 O  I d e m . .  N u b e s . . .  R izada.
G r a n a d a . . .  757,4 12,3 N O . . .  Idem . . I d e m . . . .  >,
A l i c a n t e . . . .  756,4 16,2 N  . I d e m . .  A 1.a nube  T r a n q . a
M u r c i a   755,9 15,2 N. N. E. Yienio .  Cási d.ü. »
V a l e n c i a . . .  756,0 1 4,4 O  Brisa . .  D cspe j .0. »
B a r c e l o n a . .  *755,1 12,6 S . 'K   Idem .  . N u b e s . . .  T r a n q . a
Z a r a g o z a . . .  » 1 0 ,5 N. O . . .  V iento .  Nuboso. »
S o r i a   755,6 6,3 N . E . . .  B r i s a . .  Cubie r to  »
B u rg o s .  . . .  758,3 5,4 N E . . .  I d e m . . .  Cási cub. »
V a l l a d o l id . .  761,8 4,0 S. O . . .  Calma..  I d e m , . . .  »
S a l a m a n c a . .  758,5 10,0 N. O . . .  B r i s a . .  Dcspej.0. »
M a d r i d . . . . .  758,8 8,7 E. N. E.  I d e m . . . Cási d.°. »
C iu d a d -R e a l  759,2 14,o N   Id e m . . .  Despej .°.  »
A l b a c e t e . . .  757,5 9,5 N. O . . .  I d e m . . .  Idem —  »
B r e s t S h . . .  759,9 2,6 N. N. E .  Calma..  I d e m . . . .  Bella.
B ay o n a  (id.) 755,0 8,0 N. O . . .  B r i s a . .  Lluvioso. Agitada
C et te  l id . ) . . .  762,0? 10,0 N. O.  . .  Idem . . C e la je s . . Calma.
M arse l .a (id.) 754,9 9,9 N  Id e m . . .  D cspe j .0. »

OBSERVATORIO D E MARINA D E SAN FERNANDO (1 ).
Observac i ones  me t eor ológ i cas  del  d i a  22 de M a r z o  

de  1870._____________ __

B aró-  T em - . v i e n t o .
mol 10 po n í -  y ’" 51,™ Hum e-  = = = = =  ESTADO
redu- turacn v,a «ladre- L\,o m

“  g ®  'a g u a 0 « * • *  y i o m  j T

milíms mil ím s.  gram s.

ni. n. 760,5 1 4°,0 8 6 73 E   110  \
2 760,3 13 ,8  s ’o 72 E . . . . .  140 1 Cari eu-
4 760,1 13,3 8,5 75 E   144 j hierto de
6 759,6 13 ,5  s ',3 72 K . . . .  144 I celajes la
8 75 9,3  1 4,1 9,’:j 78 K  209 F m adru-

10 '’áO.B 17,0 9’i 66 E   144 I gada  y el
ni. d .  758,7 18,6 9,7 60 E   ISO \  dia: eom-

2 758,1 19,0 7 5  4o E   220 [ p l e t u -
4 757,5 17 ,0  8,V> 59 E   200 l m e n t e
6 757,6 15 ,4  7^8 60 E   60 I cubie rto
8 757,6 14,4 9q 75 E   100 1 p o r  la no-

10 757,6 1 4,2 9J  76 E   100 ! che.
m. n. 757,3 14,1 9,1 76 E   120 ‘

(1) Elevación seb re  e l  n ive l  medió  d e l  m a r = 2 8 ,4  8 metros.
(2) P r c s io n s o b r e  un c u a d r a d o  de  un  d e c ím e t r o  d e  l a d o .

Temperatura máxima del d ia ., .................... 19°^
Temperatura mínima del d ia ........................  43 ’o
Temperatura máxima al so l..........................  45*5
Evaporación en las U  horas......................U  ’,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . .  ?■.'..................... . »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial de l  26 de Marzo de 1870.

F O N D O S  P Ú R L I C O S .

T í tu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  24-15 ,  25, 
30, 35 , 45 y 40 ; 25-90 y 25-00 p e q u eñ o s ;  á plazo , 24-10 y 45 
un cor. lir.; 24-50,  55 , 60 , 65 y 60 fin próx .  fir.

Idem  del 3 p o r  100 p roceden tes  del diferido , publicado.  24-00 
24-10 y i 5 ;  24-20 pequeños.  ’

D e u d a  del p e r s o n a l , i d . , 20-50.
B il le tes  h ip o tec a r io s  d e l  B anco  d e  E s p a ñ a ,  p r im era  s é r ie .  

í d e m , pa r .  *
Idem  id. de  la se g u n d a  s é r i e ,  id . ,  93-00 y  93-10.
Bonos d e l  1 e so ro ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  l o o  in t e r é s  a n u a l  

ídem , 64-90, 65-10, 50 ,  4 0 , 4 5 , 60 y 50 ; no publicado,  65-20 d.; 
a plazo, 64-80, 65-10 ,  75 ,  60 y  50 fin cor.  v o l 66-00 fin p ró x  
vol. 1 ' *

Obligac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o -c a r r i l e s ,  de  2.000 rs . ,  p u 
b l icado ,  44-50 ;  no publicado,  44-40 p.

Idem  id. id . ,  de  20.000 r s . , id .,  43-15 d.
A cciones  d e l  Banco de  E s p a ñ a ,  id .,  132-00 , 1 3 3  133-50 v  

132-50 p. J

c a m b i o s .

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-SO.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5-19 .

  P L A Z A S  D E L  R E I N O .

fían°- Bcnef. Daño. Der.ef.

A l b a c e t e ................  p a r  p. » L u g o    p a r  n »
A l ic a n te ......................  » 1¡4 M á la g a   h i  »
A l m e r í a .................  p a r .  » M u rc ia ....................... » 1,4 n
A v i l a .........................  R 4 d .  » O r e n s e .................. p a r  »
B a d a jo z ..................... >» 1]4 p. O v ied o ..................... » l [ 4 p .
B a r c e lo n a   » i]* P a te n c ia   » ' i r 2 d .
B i lb a o  _ . .  » 1[8 p. P a m p l o n a   » 4 ¡4
B u rg o s ....................... p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » R4
G á c e re s ..................... p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3¡4 »
f i j ó l a ............................  » 3j4 San S e b a s t i a n . » I G p .
C a s te l ló n   p a r  p. » S a n t a n d e r   par.  »
C iu d a d - R e a l . .  . . pa r .  » S a n t ia g o   par .  »
C ó r d o b a ...................  1¡S » Segov ia .................... ip2 »
C o ru ñ a ....................... par .  » S e v i l la ....................... » 1 [4p .
C u e n c a .....................  R 4 p .  » S o r ia ..........................  » „ *
G e r o n a ........................  » 3[8 d. T a r r a g o n a . . . ,  » 1 R  p.
G r a n a d a ...............  pa i  p. » Terue l ' .....................  p a r .  »
G u a d a  t a j a r a . . .  . R -  M T o le d o .....................  <jp2 »
H u e lv a ...................  i 12 ü . » V a le n c i a   » *qs
H u e s c a ......................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . ,  » I]4 d .
J a é n ............................ p a r ,  » Vjlot í a , , r , , ,  , ,  » R 4 *
L e ó n    3]8 » Z a m o r a , . ,  , , , , \ j 4
L é r i d a    par .  >> Z a ra g o z a . ,  . . .  . » 4, 4 d
L o g r o ñ o , p a r p : »

B O L S A S  EXTR A X J F f - A S .

Lóndrc .s zo de M f l r r o ' . ^ C ü n g n l id n d n s , 93 1|4 á 3|8  
París 25 de Marzo:— S p o r  106 ,  á 74 -13 .— 4 1 12 poMOO á 

102- 90 .■—turu los  ospafiolci ■; 3 p o r  100 i n t e r i o r ,  á 23 3 i4 . - l d é m  
ex ter io r ,  a 27 7(8. ’ 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Gerona 

Santander y Teruel, y  nevó en Vitoria.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intenven

cion del mercado de granos y  nota de precios de art1 culos de 
consumo, resulta ío siguiente :

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E R .

Cebada , de 1 ‘750 á 1*900 escudos fanega.
Trigo ven d id o ....................... 1.091 fa n eca s.
Precio m edio...................... 4 ‘288 escuetos*.

N o t a . —  Peses degol l adas a y e r :

172 vacas , que h acen   77.529 lib ras de peso.
308 carneros, que hacen . 8.207 idem .
51 cerdos, que hacen  12.059 idem.

122 corderos lechales.— 60 terneras.— 3 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Marzo de 1870.= :El Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTACULOS

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A la s ocho y m e
dia de la  n o c h e .—  F u n ció n  88 de abono. — I  P ur i t an i ,  
ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y ined ia  de la tar
d e .— F u n ció n  3£ de abono.— T urno £.° par. — Otra casa 
con dos p u e r t a s , com edia  en tres a c to s .— Receta contra  
las s u e g r a s , com edia  en un acto.

A  las och o  y m edia de la n o ch e .-— F u n ció n  dTG de 
abono. Turno £.° par. — Vanidcrd y  p ob re z a ,  comedia 
en tres actos. —  Tra p i s o n da s  p o r  b o n d a d ,  p ieza en un 
acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro y  m edia 
de la tarde .— La P r i n c e s a  ele Trcbi sonda.

A  las ocho y  m ed ia  de la n o ch e .— Da rúa a z u l

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c io n e s  para hoyí
A  las och o  de la  n och e. —  P rim er acto  de Jesús y  

S a n  J u an  B a u t i s t a . — B a ile .
A las n u e v e .— S egu n d o aclo  de id .— B aile.

. A la s d iez . —-El mudo p o r  compromiso .  — Baile.
A  las o n ce .'— No s i empre  lo bueno es bueno .—  Baile.

T e a t r o  y  C inco d e  M a d r i d . — ( An te s  del Pr inc ipe  
Alfonso ) . '— Sociedad de con ciertos bajo la  dirección del 
Sr. M onasterio .— Ilo y  d om ingo, á las dos en punto de la 
tard e, se  ejecutará el cuarto concierto .

P l a z a  d e  Tonos. — H oy se verificará, si el tiem po no 
lo im p id e , u na corrida de n o v illo s  con  cuatro toros de 
p untas en d iv isió n  de p la za , doce n o v illo s  para los afi
c io n ad os y una divertida m ojigan ga .- La corrida em pe
zará á las cuatro en punto.

mvm ww— ^— — — ¡■
IMPRENTA NAClOItAL.


